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INTAllDUCCilJN 

El matrimonio constituye uno de los temas de Derecho Civil que más_ 

trascendencia tiene, no sólo en un orden jurídico, sino igualmente, en 

el moral y en el social. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos para. -

estudiar '! ncrmar los múltiples problemas que genera estt:t relación hu

mana interpersonal¡ no siendo satisfactorics los resultados al respec

to, dada la complejidad del pensamiento humano. 

El propósito al tratar esta materia en mi trabajo de tesis, es pla!!. 

tear la importancia que debe tener el domicilio en la constitución del 

matrimonia como una obligación previa a su celebración, aai como a 

quién corresponde dicrya responsabilidad y un panorama del como algunas 

Jcven~s, ven el matrimonio, sin tener una debida orientación al raspe!:_ 

to. 

En su conjunto, este trabajo se divide en cuatro capítulos, estu

diando la evolución histórica que ha tenido el matrimonio en algunas -

civilizaciones y, por supuesto, en nuestro sistema juri.dico mexicano;_ 

su conceptualización y naturaleza juri.dica., lo que se conoce como el -

astado de matrimonio¡ también un análisis da la cohabitación, los dar!!. 

chas y obligaciones, ésto, dentro del estado de caaados; previo al ma

trimonio, los requisitos, la condición jurídica de la esposa como as

pecto por demás importante ante la disputa exagerada entre sexos. 

Par último, lo referente al estudio de la nulidad cerno prevención o 
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sanción al no establecimiento de dcrnicilio, analizandc: todas sus ce.us~ 

les. 

Es asi, cama a través del derecho, se r.a tratado de solucionar la -

problemática social mediante una disposición jurídica, lo cual, sólo -

sucecerá al camoinarse la ley c::in la educeción y fortalecimiento de lc::s 

valores morales que ésta no consagra. 
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AAALISIS HISTL<llCO 

Una constante en cuanto a la historia se refiere, a el dominio del_ 

hombre sobre la rnujer y viceversa 1 pasando de un matriarcado a patria!:_ 

cado; cierto es, que era un poder exageraao del mt1rido sobre la mujer, 

pero en la actualitlad se debe cuidar que ne so rebase el l::lquilibrio en 

teoría, existente. 

Respecto a la promiscuidad que existía en tiempos antiguos, éota se 

ha ido conservando con diversos tintes, así actualmente, es proinovida_ 

a través de propaganda. en el uso de preservativos. la igualdad en -

sexDB, se permita hasta en tanto no afecten intereses mutuos. No se -

promueve el amor y respeto a la pareja, siiio por el contrario, se ena,! 

tacen los instintos sexuales por sobre la responsabilidad e integraci

ón familiar. 

Vimos como en las sociedades bárbaras, la mujer es compratm. como si 

se tratase de animales. Es propiedad del paure y más tarde de su mar.!_ 

do; actualmente, es usada para vender imagen corporal. 

No hay una igualdad plena entre hombre y mujer porque no se entien

de la im;Jortancia tJe la actividad que uno y otro realiza en la sacie-

dad. 

En lü teoría se ha conseguido bastante, pero en la práctica existen 

muchas lagunas que faltan por llenar. 
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l. INDIA 

En esta civilización, para que el joven tenga derecho a casaras era 

necesario que hubiera estudiado "Los Tres Vedas", con lo cual podía ª!!. 

trar a la orden de señor o amo de la casa, purificándose con un baño y 

teniendo la obligación de casarse con una mujer de su misma clase. 

Estaba la antigua sociedad indú dividida en 11vanas o colores" para_ 

distinguir a los conquistadores arios, de piel blanca, de los "ciraui

dias, oscuros y dominados". " Nos dicen los Vedes que las agrupacio-

nes jerárquicas se basaron en la ocupación: Brahamanes (sacerdotes y -

estudiosos) Kashtriyas (soldados y gobernantes) Vaishyas (agricultores 

y comerciantes): Soudros (sirvfontesJ. Ello limitaba la ocupación del 

indú, su matrimonio, sus prácticas religiosas ·y su libertad para move.:::. 

se en sociedad". 

Es así, como por dicha división jerárquica, les sirvientes sólo po

d!an casarse can sirvientes; los sacerdotes (BrahamanesJ con cualquie

ra de las cuatro clases podía contraer matrimonio, pero si lo hac!a. -

con una sirviente era desposeído de su cargo o rarioo, de igual manera_ 

si procreaba hijos. 

El matrimonio era considere~o como un sacramento, existiendo ocho -

modos de contraerlo de acuerdo a· lo establecido en el Código de Manú y 

eran los siguientes: 

l 
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l. El de Brahama. 

2. El de los Dioses. 

3. cuando el novio recibe un toro y una vaca. 

4. El de los Prsdjapatie (primeros seres del mundo J, 
s. El de los Asuras. 

6. El de los GanC:harv6s. 

?. El de los Raksasas. 

a. El de los Pizschas. 

El modo Brehamán, al padre da a su hija vestido y adornes para en

tregarla a un hombre versado en las sagradas escrituras y virtuoso, -

por él invitado¡ el divino, cuando un padre después de haber preparado 

e su hija, la otorga al eacerdote que ofit:ial en el de los santos, 

otorga el padre la mano de su hija después de habEr recibido del ;Jre-

tendiente una vaca y un toro para el cumplimiento de la ceremonia rel! 

giosa, pero no como gratificación. El de las criaturas cuando el pa-

dre casa a su hija con los honores convenientes, y les dice: practi-

quen los dos juntamente los deberes prescritos. 

En el de los malos genios el pretendiente recibe de su plena volun

taºd la mano de au hija y hace obsequios " ella y " los padres. Cuando 

la unión resulta de la mutua atracción ae trata del matrimonio de los_ 

músicos celestiales. El de los gigantes es aquel en que se rapta a la 

Joven de la casa paterna y ella grita y llora. El de los vampiros, el 

amante ee introduce secretamente en el dormitorio de la mujer o se em

briaga en licor espirituoso. 
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Los cuatro primeros niodos dan e luz infantes-brillantes y virtuosos 

los otros cuatro, producen hijos crueles, mentirosos que invariablemel! 

te sentirán horrar a la se.grada escrit""ra. 

De t::idcs los anteriores, loe cuatro primeros eran las únicas lega

les, y su variación consistia en la parte que otoraaba una especie de_ 

dote y la for/1\Qlidad religiosa en que se celebraban. 

Posterior1ncnte en tiem;Jcs más actuales, son l:is ¡J!ldres los que dec,1 

den los matrimonios. Los novios deben pertenecer a la misma casta¡ el 

padre de la novia debe entregd.r una dote• aunque ls le)• lo prohibía 

la mujer deb!a ser virgen, su ;:Ja;Jel es el de maére y de administradora 

de la casa, 

LB mujer desde su nirl:ez era preparada pare el matrimonio¡ en la~ -

clases altas es común la dote¡ en otros grupos lo era el pagar un pre

cio por le. novia: tanto el ·divorcio como el segundo m.atri1nonio eran -

Prohibidos en estas castas superiores 1 no a~! en lae inferiores. En -

un princi;Jio se ve:!a a la mujel"." como una máquina para tener hijos y d,! 

do este criterio moral y religioso, el aborta y el infanticidio fueron 

considerados cr!rnenes imperdonables y penados severamente. Con el -

transcurao del tiempo fue mejorando la condición de la mujer a partir_ 

de la ley de herencias de 1956. 

Pero como la religión impone como necesidad de les almas los sacri-
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ficios expiatorios que los hijos deben hacer por sus padres, el que no 

tenía hijos podía entregar su mujer a uno de sus hermanos para que la 

fecundase. Este acto se realizaba con importantes solemnidades. En -

medio de las tinieblas, el hombre ungido con manteca, como en los se-

crif'icios funerarios, se acercaba a la mujer sin hablarle, sin tocBrle 

los cabellos y sin espirar el perfume que éstos exhalaban, y una vez -

cumplido el deber, no debía volver a verla. 



2, EGI?TO 

Los antiguos egipcios debieron 11 Meneo la institución del matrimo

nio. 

En un principio no fue debidamente regulada, no se tenia idea de la 

unión conyugal; siendo Cecraps quien se percató del de.filo que se hac!e_ 

a la sociedad y entonces establecicS leyes para el matrimonio, reglame!l 

tándolo debidamente. Loa ritos ceremoniales eran una mezcla de lo ci

vil y religioso, se celebraba ante los ayudantes del visir, que ejer

cían funciones públicas por cuenta del Faraón. 

Tanto hombres como mujeres gozaron de los mismos derechos ante la -

ley, sin embargo, el deber f'1liel se~alaba que era el esposo-padre -

quien mandaba y la esposa e hijas deb!an obedecer. 

El matrimonio era 11oncSgamo, salvo excepciones al rey y los pdnci-

pas¡ el contrato del matrimonio era estricto, en lugar de uaar la f'or

ma tradicional en nuestros documentos: " los ea posos declaran ••• , • ", 

peraonalllente prometen " declaramos, • , , • • hablando loa contrayentes -

en su propio nombra, dándole f'orrnalidad al compromiso; pudiendo la es

pose estipular que se reserva le adm1n1straci6n de sus bienes y el ha

bitar en vivienda aparte, 

5 



3, GRECIA 

La primera instituci6n estsblecida por la religión domtfotice fue el 

matrimonio basado en el concepto de Dikoe (casa), pero el matrimonio -

na s6lo consistió en pasar de una casa a otra, la mujer abandona el -

hogar paterno para adoptar los ritos y religión del 'marido, 

El matrimonio ten!a lugar por compra, pagando el novio al padre de_ 

la novia el precio correspondiente en bueyes o su equivalente y as! _;,, 

nos habla el poeta de las muchachas que aportan ganado. Pero la r.:o~

pra suele ser rec!proca µues, de ordinario el padre entrega e le novia 

una im;lortante dote. 

La ceremonia tiene, a la vez carácter familiar y religioso y va 

ecompa1fada de grandes banquetes, danzas y bulliciosa Blegr!a. Las no

vias saliendo de sus cámaras, iban por la ciudad a la luz de antorchas 

encendidss 1 oyéndose incesantes cánticos rRJpc1ales, atrás Jóvenes dan

zaban y eoneban entre ellos flautas y citaras. 

La familia homérica aparece corno una institución vigorosa y amable_ 

on la que abundan las es~osas ejemplares y los hijos fieles. Las muJ.!!, 

res no cumplían tan sólo eu función de madre, sino que realizaban• 

además, diversos quehaceres, moliendo grano, cargando la lana, hilando 

tejiendo y bordando, apenas cos!an, ;:iuea los vestidos de entonces casi 

no tenian cost1.1ra y tar:i;:1oco cocinaban por ser ésta tarea pro;Jia de los 

hombres. 
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La mujer, a m&s del alumbramiento y crianza de les hijos, curaba sus 

heridas, sosegaba sus querellas y ensei'taba los usos y la. moral y las -

tradiciones de lll tribu. 

Posteriormente ll6lo d1ct6 leyell, y entre ellas l1m1t6 las dotes bu!!_ 

cando que los matrimonios se realizaran por motivos de afecto entre -

los cónyuges y para le educación de los hijos, y con infantil y cando

rosa conrianza, dispuso que las mujeres no pudiesen tener en su guard.! 

rro;:>a más de tres trajes. Se le pidió que legislara ccntr~ los solte

ros, más se negó a ello declarando que, al fin '/ al cabo 1 una mujer -

era una carga muy pesada Ce llevar. 

La Atenas clásica permite las re;laciones extramatrimaniales. Las -

mujeres respetables debían ir castas al matrimonio¡ pero entre los he~ 

bres sol teros una vez pasada la edad de los efebos, pocas eran las tr.! 

bas morales que se opon!an a sus deseos. Los grandes f'Estivales, bien 

que religiosos en su origen, venían a ser como válvulas de seguridad -

para el apetito carnal de la gente. La licencia sexual que en tales -

ocasiones im;.ieraba se aceptaba en la creencia de que, por este modo 

podf:a observarse más fielmente la monogamia en el resto del año. 

Atenas reconoc!a oficialmente la prostitución y gre.vaba un impuesto 

a quienes ejercían ésta. Of'reciendo nuevas perspectivas al talento 

la prostitución en Atenas, como en muchas otras ciudades griegas, era_ 

una profesión de gran éxito, con diversas categor!es o especialid9des. 
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Conocidas fueron las cortesanas griegas de las que hablan Sófocles_ 

y Plat6n, entre las cuales 1'1gur6 Friné que sirvi6 a Praxiteles de mo

delo para sus at'roditas. 

Corrientemente el matrimonio se negociaba por medio de parientes o 

por casamenteros profesionales que miraban no al amor sino a la dote 

El padre entregaba a su hija, como e.porte al matrimonio, una suma de -

dinero, ropa, joyas y acaso esclavos. Estos bienes continuaban siendo 

de propiedad de la esposa y a ella volvían en caso de separación, lo -

que era en parte para desanimar al marido de cualquier veleidad de di-

vorcio. 

El matrimonio por compra, se invirtió en le Grecia de Pericles, -

pues en efecto, como dice lamentándose la Medea de Euripides. la mujer 

tenia que comprar su amo. El griego, por consiguiente, no se casaba -

por amor ni por gozar del matrimonio, sino para perpetuarse a s! mismo 

y al Estado por medio de una mujer convenientemente dotada de quien t~ 

viera hijos que le libraran del sino desgraciado que espera 1 después -

de la muerte, a las almas desatendidas. Evitaba el himeneo cuando po

d!a. Las leyes no siempre se hacían cu:nplir y, en los que siguier::m , 

la soltería creció a tal punto que vino a constituir uno de los más S!, 

rios problemas de Atenas. 

Hecha la elección y aceptada la dote, tiene luaer en el domicilio -

del padre de la novia la celebración de solemnes esponsales en los que 



deben intervenir testigos 1 no siendo neces~ria la presencia de !a des

posada. Sin estos desponsorios formales no había unión ve:rdadera ni 

valedera pare el Derecho ateni1:mse. 

El segundo e.cto 1 que tenían lugar pocos d!es después, cons!st!a en_ 

una fiesta en casa de la novia. 

El marido pod!e tomar, amén de su esposa, una concub~na. Mosotros_ 

tenemos cortesanas para el deleite - dice Oemóstr:nes -, concubinas pa

re la diaria salud de nuestro cuerpo y esposas pare. dernos les!.time. -

descendencia y pare que sean f'ieles custcdios de nuestros hogart.;s, ~-

parece condensad:> el punto ,de: vista sobrE la mujer de los srieE;c.s de -

la é;:Joca clásica. 

la esposa solía ace;:>tar e le. concubina con rP.si3nE.ción oriental, ª!. 

gura de que 1 cuando se marchi tosen los encantos de la " sEgunda mujer" 

se convertir!a, de hecho En una esclava doméstica, y de que sólo la -

;::role del primer metrimonio ere reputada legitima. El adulterio únic,! 

mente se estimaba como causa de divorcio c:Jando lo comet!a la mujer ; 

en este case, se decía que e:l marido " llevaba cuernos " (l<eroesse:s) -

y la costumbre imponía el repudiarla. El derecho castigaba a la adúl

ters y al adulterador con la pena de muerte. De ordinario se dejaba -

al marido ultrajado que se 1as arreglara con el seductor de su mujer -

en la f"arme. que tuviera por conveniente¡ y unes veces le daba muerte -

al sorprenderlo in f'ragant1 1 otras le enviaba un esclavo para que lo -
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apaleara y, en algunos casos, se contentaba con exigirle una indemniZ,! 

ción pacuniaria. 

Sin embargo, los antiguos griegos miraron al matrimonio, desde el -

punto ele vista del interés público, y lejos de poetizarlo en la vida -

prive.da, veío.n en él un debo!" patriótico y una neCE!SiCad. la ley neg.! 

ba la elegibilidad y las funciones públicas al que no había sabido fu!! 

dar un hogar, y Plat6n dice que todo ciudadano que antes de los 35 no 

haya contraícso matrimonio, incurrirá en una multa anual de 100 dracmas 

y no tendré derecha a que los jóvenes le demuestren el respeto debido_ 

a la vejez. 

La ester1lidad era razén suficiente de divorcio, puesto que el obj!, 

to del matrimonio consistís en tener hijos. Cuando el marido era cst! 

ril, la ley permitía, y la opinión pública lo aconsejaba, buscar la -

ayuda de un pariente, en cuyo caso el hijo que naciera se estimaba hi-

jo del marido. 

LB mujer no podía abandonar libr-nte a au esposo, pero si podía -

solicitar de los arcontes la concesi6n del divorcio fundándose en la -

crueldad o los e1<ceso11 de su c6nyu¡je. 

El divorcio, aunque permitiao entre los griegas, rsra vez se verif! 

caba, bastándole s le mujer escaparse del domicilio conyugal par11 di

solver el matrimonio, pudiendo llevarse consigo lo que le pertenecía .. 



4. R[J.'.A 

Para los romanos el matrimonio indicaba la uni6n del hombre y de la 

mujer y era denominado por los jurisconsultos justae nuptiae (Justas -

nupcias} de las cuales emanaban la patria potestad, el parentesco c1-

v11, los derechos de ramilia¡ const1tuyendo El único matrimonio de de

recho civil. La mujer tornaba el nombre de uxor y el esposo el de vir. 

En la é¡:roce de Ul;:>iano se indican las tres condiciones indispensa

bles para las justas nupcias: pubertad, consentimiento y connubium, E,! 

te último coino la capacidad de unirse a determinada persona; el romano 

pod1a ccntraer matrimonio con romana, mas no con latinos o pere:¡rinos_ 

salvo concesión es~ecial. 

El matrimonio implica corno 'factor esencial, poderes maritales abso

lutos sobre la persone de la mujer (manus mariti) pasando e formar PB!:, 

te de la cesa del marido a cuyo im;::>erio queda sometida, as! mismo sé -

da la compra de la novia (coemptio) como forma pr1M1t1va de matrimonio 

por el cual el patersfam111a da a su hija eri case.miento. otra f'arrna -

de matrimonio es la cont'arreatio que consistía en un sacrificio ofren

dado a JÚ;:>iter con determinadas ceremonias y palabras solemnes¡ poste

riormente, para f'acilitar les solemnidades se ad;nitió que el marido -

pudiera adquiril"' la manus marital, sin necesidad de que mediase cele

bración, es decir, que la menus podía derivar en usus, por el cual, -

una esposa por el hecho de convivir 1n1ritcrrur:i~idamente can su marido_ 

ll 
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durante el último ai'lo• cer.i!:lia su nacionalided dor.1ést1ca. 

La misma idea que 1nsp1r6 la Usucapión como medio de adquirir le -

pro;:iiedad deter1nin11 esta nueva modalidad de matrimonio, que ;:iermit!a -

el cambio de condición jurídica de la mujer, ya que si la es;:iosa no d.!:, 

seaba estar bajo el poder del marido, ee iba a su antigua domus; de -

ah!, que la ausencia de la misma 1 durante tres d!as 1 • del hogar conyu-

gal 1 f"ua consi.:ferad9 c:imo indicio de matrimonio s.!.ne manu. 

El matrimonio deb!a ser considerudo como el sacrificio de un dEber_ 

particular a un deber público. Las mujeres concc!an mucho menos que -

los esclevos los intereses domésticos y su educación era tan deficien

te que tomábase su grvsE:r!a por v!rtud. Las maridos observaben su co~ 

ducta con la mayor i~diferencie !" los celos no tenían nombre en Reme. 

El matrimonio romane se halle integrado por das hechos esenciales : 

uno físico, la conjunción del hombre con le :nujer (entendida como uni

ón o como unidad de vide). El otro <:lemento 1 intencional o síquico 

vivifico. el material o corpora.1 1 del. mismo modo que en la ;>0sesión a 

la cual comparan el matrimonio las fuentes romanas con prefer~ncia 

-el animus es el requisito que integra o completa el corpus. Este el.!;. 

mento espirit"..lal es el affectio rnarite.lis, o sea la intención de que-

rerse por marido y mujer, de crear y mantener la vida en común, de ;::ie!, 

seguir la conbecus:lón de -los fl.nes de la sociedad conyuaal. 
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Se obligaba a los jóvenes a casarse, y a.si Oj.onisio de 1-blicarrnlso_ 

habla de esta obligaci.Sn y Cicerón en su obra De Legibus, que reprodu

ce casi todas las primeras leyes de Roma, considera muy justo que los_ 

censores obligasen al matrimonio imponiendo a los célibes determinadas 

penas. 

En lo que res;:>ecta a lo:s requisitos para le celebración de las jus

tas nupcias son los si;uientes: 

l. !Jue ambos cónyuges tengan la nacionalidad romana o pertenezcan_ 

a pueblos quE hayan recibido de las autoridades rumanas el pri

vilegia del con:i:.Jbium, dicho requisito pierde mucho de su impo,t 

tancia por la constitutio antoniniana, la cual, extendió la cil?, 

dadanía romana e todas los habitantes libres del imperio. 

2. Que sean sexualmente ca;:iaces, el hombre, mayor de catorce ai'\os; 

le mujer, mayor de doce. 

3. Que tanto los cónyuges como sus eventuales peterramilias hayan_ 

dado su consentimiento para el matrimonio y que éste no adolez

ca de vicios (error, dolo, intimidación). 

4. Jue los cónyuges no tengan otros lazos matrimoniales. La trad,! 

ción monogámica romana es más fuerte que la tradic16n ;>oligámi

ca del anti11uo testamento, paro ello no impide que le facilido.d 
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psra obtener el divorcio permita a los romanos uM poligamia •.!!. 

cesiva. Tertuliano pretende que el divorcio es fruto natural -

del mstrillon1a1 y por San Jerónimo conocemos el ceso de una mu

jer que era la v1géa1mapr1mera esposa de su vigésimotercer mari 

do. 

5. Que n:::i haya parentesco de sangre de ciertos grados. El límite_ 

de lo permisible en el parentesco colateral ha variado general

mente entre tres y cuatro grados. La rase cristiana del de.e:a-

rrollo romanista añadió el parentesco es?iritual (padrinos y -

ahijados) el civil y extendió la ?rohibición hasta incluir a -

los arines (hermana de la difunta espose, etc. J, eument&ndose -

en la Edad Medie hasta catorce los· grados de esta prchibición , 

suavizada dicha prohibición por la pos ib1lidad de dispensas. 

6. Jue no haya dif'erencia de rango sociel 1 rEquisito que no ha lo

grado sobrevivir en nuestra era de igualdad teórica. 

7. ~ue la viuda deje pasar un determinado tiem;10 de luto, requisi

to que se extendió también a la mujer divorciada y que pasó al 

actual art!culo 158 del Código Civil. 

e. Que no exista una relación de tutela entre ambos cónyuges. 

Por otro ledo encentramos algune.s restriccionee más que son, por -

tanto, requisitos de carácter negativo, as! el matrimonio justo no PU!, 
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de celebrarse entre adúltera y amante, entre ra;:itor y ra~tada, c=n -

personas que hayan hecho voto de castidad, entre un gobernacor y una -

mujer de provincia, etc. 

Ya durante el matrin1onio, los cónyuges se debían fide!idad, pero el 

derecho romano trsta más severamente a !.a es;:rosa qua al marido, ya que 

la !.nfidelided de aquélla introduce sangre extrarta a la fa~.ilis 1 mien

tres que las "aventuras" del marido, !!iempre que no tengan lu¡;or en la 

ciudsd de! domicilio conyugal 1 no san causa de divorcio; se E~tab1.ecie. 

e:. deber 'l derecho de le cr;;:iosa de vivir con el marido, ;:a.Jdiendo éste 1 

rec::.am~r la entrega de la esposa, si ésta se queda, sin ;:iermiso, en -

casa ajena; se deben mutuamente alimentos en be.se l!l las posibilide.dcs_ 

del que los debe y las nece~d~ades del que los pide; los hijos siguen_ 

la condición social del padre¡ no pueden hacerse mutuamente dcne.ciones 

la cs;Josa no puede ser fiadore. de.l merit.Jo: un cényuge no pue:de ejErct.r 

c:?ntre e: otro une. acción por robo y por último en cose de c;uiebra o -

concurso d~l maride, se presume que cuento haya adquirido la es;.iosa en 

e.l matr1n:onio 1 procede del marit:o y entra en la masa de la Guiebra. 

Vemos de este modo que de igual manera que en otras culturas, el d!, 

recho romano trata Ms severa11ente a la mujer. 



Cuentan los anales chinos que en el comienzo los hombree¡ erraban -

por los bosques y las mujeres eran comunes, los nil'los nunca conocieren 

a sua padrea, sino tan adlo a sus madre&. Fue el emperador Fouhi quim 

abol16 esta promiscuidad a instituyó el matrimonio. Era común GU• los 

esposos se conocieran en le noche de bodes, no tomándose en cuenta la 

libre elecci6n¡ lo cual abre el camino a la poligamia. 

se;ún las leyes chinas 1 le mujer se debía e su marioo en todos los_ 

aspectos, si la es;:JOsa ne satisfac!a al mer!.dc, quedaba és.te autoriza

do a tener concubinas. Los hijos eran propiedad de sus paCres. 'Juien 

se casaba sin el comumtimie:ito de sus padres, ningur.a persona decen-

te debierB¡ aceptarlo como vecino suyo; en ·el rito de la boda mezclaban 

ceremonias religiosas y civiles. 

Se observa la subordinación de le mujer desde su nacimiento, as! -

las cunas de las recién nacidas se colocaban en el suelo en señal de -

inferioridad; no pod!a tocar la mano del hombre, la mujer casada de -

clase ~rivilii;ieda, pues era faltar al deccro (ésto en público); en -

cambio, hab!a gran despreocupación por su desarrollo intelectual, no -

se les ensenaba a leer ni '8 escribir. 

Es aai como por el matrimonio, la mujer salia de la autoridad de su 

propia f'amilie y recaía en la familia de su es;:Joso, ei le cual pasaban_ 

sus bienes, salvo los de uso personal. Cuando tenía hijos eu posición 

16 
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se f'ortalec!a. Una fa-nilia sin hijos varones p:::>dÍB. tomar a un.novio -

para alguna de las hijas; el joven asuri!a el apEllido de su nueva fam,! 

l1a y las obligaciones de un hijo. 

Por otro lado, los hijos debían obediencia absoluta a su padre du-

rante toda su vida, y ni siquiera el matrimonio los emancipaba. 

Mís aún, la mujer del hijo quedaba sometida a la potestad ~el padre. 



5, f.EXICO (EPCX:A PREC~LCrlIALJ 

a) LOS NAl-t.IAS 

Esta civilización tenía al matrimonio en muy elto concepto¡ era un_ 

acto exclusivamente religioso, cerec!e de validez si no se celebre.be -

con las solemnidades del ritual, no se perti1it!a i:ijerencia en la cere

mo.,15 ni a los represententes del poder público, ni a los sacerdotes o 

ministros¡ únicamente intervienen los parientes cercanos y amigos !nt! 

mas de los contra.yentes. 

~l respeto hacie la mujer resalta ya que se requería su consenti:niB_! 

to para contreer matrimonio. La eded para contreer nu;:icias era entre_ 

veinte y veintidós años pll!"a el hombre, y .~ntre quince y dieciocho pa

ra la myjer¡: por otro lado, ;:todian casarse las vivdas, siern;:ire y cuen:

do el es;Joso no f"uera· de rango inferior al primero. 

El matrimonio de nuestros ancestros indígenas estuvo siempre suped,! 

ta.do a determinadas reglas y procedimientos solemnes, sin los cueles , 

no se les consideraba como marido y mujer. 

b) LOO AZTECAS 

Entre éstos se confirme la existencia de un clan, como agrupación -

de individuas parientes entre s!, porque supone,, descender de un ante

pasado común llamado Totem, 

Pues bien, en esta civ1lizaci6n no pod:!an en un princi;Jio los varo-

18 
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nas de un clan casarse con las mujeres del mismo, aina con miembros -

de otro clan, pero posterlormente hay un cambio de la pr1-cía de 111 -

mujer, pasando de un matriarcado, a un patriarcado y aaí, los miembros 

de un clan podían uniraa en matrimonio. 

Así mismo, existían das tipos de matrimonia, uno como unión defini

tiva celebrado con un ritual, y otro provisional, sujeto a la condici

ón del nacimiento de un hijo, exigieindo los padres al marido provisio

nal que la dejase o contrajese nupcias con ella, haciéndose definitiva 

la uni6n. Nsce el concubinato par falta de recursos económicos psra -

costear la fiesta. 

Por otro lado, el adulterio, ya sa trate del cometido en el .matri

monio o de sinople infidelidad es castigado con la pena de muerte, 

La posición de la muJar en el matrimonio nunca fue ·de inferioridad_ 

frente al varón; ya que si bien, era Jat"e de familia, ella posefa bie

nes, celebraba contratos y solicit1:1ba a JusticLa, sin necesitar autor! 

zac tón del cónyuge, 

Tarnbién existió el matri1nanio por razones pol!ticas¡ se le cunsid

rabs un asunto entre rainilias y no entre individuas. 

otras tipos de matrimonio lo constituyen: el matrimonio por rapto,

como producto de un botfn de guerra; matrimonio por co11pra y por últi

mo, se pasa a otra .Spoca posterinr cun el 111Str1mon1o consensual, es d,! 

cir, par acuerdo de voluntades. 
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c) EPCCA GlJLONIAL 

El matrimonio, a más de las disposiciones gt;tner"-.les en el oerecho -

canónico y en la legislación de Castilla, habús motivado disposiciones 

particulares en las Indias por las condiciones particulares qua allí -

se presentaban. 

Particulari<Jad de 111 obra espaMola de Améric:a, baaads en el propós,! 

to de levantar a le raza autóctona al nivel de la colonizadora, fue -

que éste no pusiera trabas a los matrilllonios entre espaíloles e indivi-• 

duos de otras rezas ya fueran indios, negros o castas, expresamente se 

autorizaba por Gádulss del 19 de octubre de 1541 y 22 de octubre de -

1556, los matrimonios entre espaílolas e indias, 

Las reglas del Derecho civil a cerca del matrirronio en Indias se ª!!.. 

cuentran cw1tenidas en la pragmática sancién del 23 de marzo de 1776 , 

que reco¡¡i6 los diversos preceptos que la experiencia había dictada, _ 

Según ella, ·aquf, como en Esparta, los menores de 25 eílos necesitabe.n -

para contraer matrirr0anio previa autorizaci6n del padre• en su defecto_ 

de la madre, de los abuelos o de los parif-ntes más cercanos, faltando_ 

todos éstos, de los t:utures 1 debiendo en estos dos últimos cesas obte

nerse la aprobación judicial¡ exceptuándose en Indias, a los negros, -

muletos y castas, que no fuaran oficiales. de milicias, y loa indios -

que tuvieran alguna dificultad para solicitarle, en cuyo ceso deberien 

impetrarla de sus curas y doctrineros. Los espai'loles cuyos padres o t!:!, 

toras vivieron en Espalla o en otro reino de Indias, podían solicitar -
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directamente licencie de la autoridad judicial, 

t..l. matrimonio contraido sin licencie no pruCucia ef'ectos civiles ni 

con r&lación a los cónyuges ni en lo tocante a los hijos, así es que -

no podían en e:llos tratarse de dote legitima, ma).rorazgos ni otros aer!:, 

chDs de fainilia. 

Con el objeto de evitar que se originen los matrimonios ya en la -

coacción que ejercían les autoridades coloniales sobre las personas de 

los lugares sujetes a su jurisdicción o ya por loa padres sobre sus h! 

Jos o hijas para obtener un mstrirocnic acon6mico y poUticsmente ventj! 

Josa, y tambitin y pr1nc1pslmante pare evitar vincules de familia entra 

los funcionarios polblicos naturales de los lugares en que ejarcian lllaJl 

de, cor. perjuicio del servicio polblicc y la recta edministrsción de -

Justicia, Felipe II, el 10 de febrero de 1575, dispuso1 Prohibimos y 

defendemos, que sin nuestra licencia particular, como en estos nuestrcs 

reinos se hacen, los virreyes, presidentes y oidores, alcaldes del cr!, 

men,fiscales de nuestras audiencias de las Indias se puedan casar, ni 

cesen en sus distritos ; y lo mismo prohibimos e sus hijos e hijas du

rante el tiempo que los padres nos sirven en las dichos cargos, pena -

da que pm• el miema ceso queden aua plazas vacas, y desde luego loa d.!, 

claramos por tales, para las proveer en otras personas que fueren en -

nuestra voluntad. 



d) IEXIGO IN:JE?E:-JDIE~T: 

En el Méx:!.co independient~, '"h1sta las leyes de ref'orin5 1 el matrimr>

nio fue de com;::ietenc!a exclusiva de la IylesiR. 

Por el Derecho Natural basta el consentLmiento entre l:is cónyuges 

Hllsta el siglo XVI (Concilio de Trente) no existía ley que obli!Jara a 

observar cierta o deter1ninada forr11alidad pura que al ;natri1nonio fuera_ 

válido; bastaba el acto conyugal can intención de perdurar; incluso ~ 

chas matrimonioa se celebraron con base en la legislación civil de la_ 

vigencia en esas épocas. 

Poco a poco fua considerándose corno de competl::!flcia excl'.Js iva de la_ 

igleaia el matrimonio entre bautizados, hasta que el Concilio de Tren

te, ::>Dr virtud del sacramento que se obtiene entre bautizados, lo can

sider6 de competencia e><Clusiva de la iglesia. 

La lucha por asumir por parte del Estado lo relativo al matri"1on1o, 

hizo que sa alaborara la teorfa del matrillonio coma contrato y como -

tal aplll'Bce hasta el sigla XVII, COllO un medio de justificBr en él la 

1ntervenc16n del Estada implicando que su esenci9 está cnnatituida por 

la libertad de los contrayant~s. 

Los esfuerzos del poder civil triunfaron definitivamente en la AevE, 

lución Francssa, En la primera Constitución que da ella emana en l73L 



Posteroicrmente, la ley de septiembroe de 1?!12 desarrolla el princ:l.-

pio a·nterior admitiendo, además, el divorcio por mutuo co11stH"t:imiento, 

....;..,.·, .. u.u· incom;:u1tibilidad •Ji:? Ctl~act~res, asirnile.ndo en esa forma el ma

tr.imon.io a un contrata de sociedad. 

México no escapó de las ideas libere:las y desacralizadoras que con

sideraron al matrimonio coma un contrato civil. Cuando Ignacio Comon

fort renuncia a la presidencia de la AepÚ:Jlica, Benito Juárez, que en 

ese tiempo era Presidente de la Suprema Corte, lo sustituyó por minis

terio de ley, y, poster~ormanta, dio las Leyes de Reforma. 

Ley et-gánica del Registro del Estado Civil del 27 da enero de 165?. 

Ofas antes de la promulgación de la Constitución Política de ese ailo , 

aa publicó la ley indicada., C•Jyos puntos relativos, en lo conducente , 

disponían: · 

Artículo l. Se establece en toda la Aepilblica el Registro del Es~ 

da Civil. 

Artículo 65. C&labr!ldo el sacramento ante el párroco y previas lss 

solamnidadea csnán1caa 1 los consortes as presentarán ante el af'icial -

del Estado Civil 11 registrar al cantroato del matrimonia. 

Articula ?2. El matrimonio que no está registrauo no producirá -

efectos civiles. 

Esta ley conserva aún la juristlicción de la Iglesia sobroe el matr:I.-
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•unio, y la que previene ea que deben inscrioirse en el registro del -

Estada civil, 

Ley del !latri.,onia Civil del 23 de julio de 1859, En este lay ya ""' 

excluye a la Iglesia da la competencia del matrimonio el astablacer el 

articulo primera, que el matrimonio es un contrato civil que se contr• 

l:Ccite y vélidamant" ante le autoridad civil. 

Conserva un elemento importante derivado del mc1trimonio canónico 

el matrimonio ea indisoluble. 

Loa erdculaa 20 y 21 tratan del divorcia, pero hay que aclarar que 

el divareia es temporal y en ninglln cesa d~ja hábiles a laa peraanas -

para contraer nueva 11Strimon1o mientras viva alguno de loa divorciados. 

l.lly !)'génica del Registra Civil dal 2B ele Julio de 1859, Eata ley,;. 

an su artículo prinlero dispan!a al eatablacimlento en teda la AepÚbl1-

ca de funcionarias llamados juecH del Estado Civil, y qua tendrían a 

su carga la averiguación y 11odo de hacer constar al eatado civil da t.!! 

doa loa mexicanas y extranjeros residllntea en el territorio nacional , 

pal' cwinto. cr>ncierna a. su nacirlliento, adopción, arrogación, reconoci

,.i•nto, matrimonio y f'elleci11iento. 

· Decreto Nt 5124. l.B)' sobre libertad en CUl tos. El gob Lerno de Ju¡{

rez, c .. o medida adicional, expidió el 4 da diciembre de 1050 )' •a pu

blicó en lili><ico el 5 de enero de 1861, el decreto sobre la tolerancL11_ 
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da c11ltos an la RepÜblica llexicana, qua en la conducente decía1 

Articula 20, La autoridad pública no intervendrá en los actos y -

práct leas raligiosas concernientes al matrimonio. Pero el contrato da 

que esta unión dJ.11111na quedll e1<clusiv11menta sometido a las leyes, Cua!, 

quier otra rn11trimcnio que se contraiga en el territorio nacional sin -

observar laa forRll!llidades que las mismas leyes prescriban, ea nulo e 

inc11paz por consiguiente de producir ninguno de aquellos efectos civi

laa que el derecho atribuye al "8trinlonio legitimo. Fuera de esta pe

na, no se impondrá otra a las untonas desaprobadas por este artículo ; 

11 no eer cuando ella interviene f'uerza, adulterio, incesto, en~ai1o, 

pues en tales casos se observará lo que mandan las leyes relativas a 

esas delitos. 

Decreto sobre imped:lnlentos, dispensas y juicio par la relativo al 

'"atri11onio civil, Eata decreta del 2 de mayo de 1861 contiene cinco -

articulas y busca completar la ley del 23 de julio de 165!1 que no e1<-

plica en cuáles 1mped111entos para contraer matrimonio civil cace dis-

pansa, ni le autoridad que daba otorgarla. 

Decreto sabre -trl~anioa celebrados •n articula de muerte NI 56?4_ 

del 5 de julio de 1867. Este decreto previene, no ea necesario el re

quisito de l~s publicaciones que establecía el articulo 9 de la ley -

del 23 de julio de 1659 y qua no eon impedimentos el parentesco an li-
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nea colateral éesi¡¡ual ni los esponsales le¡¡it1mcs, 

Decretas en ls época del Imperio. D.lrente la intervención francesa 

Y el efímero imperio aceptado por Maximilianc en ~\iramer, el 10 de -

abril de 1B641 se promulgaran algunas disposiciones que tuvieron por -

objeto contrarrestar la eficacia de las Leyes de Reforma en materia de 

matrimonio y a tel respecto, el gobierno imperial, el 3 de novierr.bre -

de 1864 dispuso en su decreto 'número 180, que mientras pudiera proce-

derse de manera definitiva e formar con resulariC:ed y exactitud la es

tadística del Imperio: 

Art:!culo lV - Los párrocos, vicar:i.os, cepellanes o encargados de -

los curatos, remitan ceda mes e las prefecturas pol:!ticas de sus res

pectivas dependencias, una copia fiel de los registros o matr!culas -

que lleven, en que consten los casamientos que se hayen celebrado en -

sus curatos, con expresión de edad y demás c!rcunstancies de los con

trayentes. 

HaciB fines del mismo aMc en 1864, Maximilisnc proveyó lo rElativc

para promulgar el primera· de noviembre la Ley clal Registro del Estado_ 

Civil en el Imperio. Se conservó el principio de la competencia del -

Estado en materia matrimonial, aún cuando también se reconoció la de -

la iglesia en cuento a los matrimonios entre bautizados, y para solu-

cioner el conflicto se establecieron cerno obligatorios los dos matrim_2 
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nios. Siete meses después de haberse iniciado los c::is;..1ositivcs expue!. 

tos para dar un código civil, el d!a 6 de julio de 1866, lo publicaron 

en el árgano periodístico oficiel del Imperio, llamado Boletfn de les 

Leyes; apareció ya con el nombre de Códigc Civi J del Imperio fAexiceno. 

Aestaur5da la República, don Benito Juárez el 5 oe diciembre de -

186?, dictó un decreto revalidando los actos del estado civil registra. 

do11 en el llarr:ado Imperio. 

CÓd!go Civil de 1870. El 13 de diciembre de 1670, por decreto N~ 

6655, ae publica el Código Civil, el que expresamente deroga toda la -

legislación anterior. 

Dentro del capitulo de los derechos y obligaciones que nacen del "'.! 

tr.!monio, el artículo 198 previene que los cónyuges están obligados a 

guardarse fidelidad, a contribuir cada uno por su parte a los objetos

del matrimonio y socorrerse mutua111tnte. 

El predominio del marido t:ra definitivo, la mujer dP.be vivir con su 

marido {Art. 199): el domicilio de la mujer caaeda, si no está legal-

mente separada da au marida, es el de éste {Al't. 32). Debe proteger a 

la mujer; ésta debe obedecer a aquél, en lo doméstico como en la edu~ 

c.ión de los hijos. 
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Ley Constitucional del 25 de septiembre de 1673. Por decrete ?200_ 

se adicione y reforma le Constitución Federal de 1657. 

El articulo 2 preven:la que el matrimonio es un contrato civil. Es

te y los demás actos de estado civil de las personas son de le exclus! 

va competencia de los 'funcionarios y autoridades del orden civil1 en -

los términos prevenidos por les leyes y tendrán la fuerza y ValidEZ -

que las mismss leyes e.tribuyan. 

Decreto del 14 de diciembre de 1674. Este decrete númere> 7329 se -

refiere e les Leyes de Reforma. 

Le fracción IX establec!ó: no se disolverá el matrimonio más que -

por la muerte de uno de los cónyuges, y las leyes solamente admiten S!_ 

pe:ración temporal. 

Código Civil de 1664. Contiene una definición del matrimonio como

sociedad civil y no coma un contrato civil. Introdujo como única inn.2 

vación la herencia forzosa y suprimió el régimen de las legítimas en -

perjuicio principalmente, de los hijos de matrimonio. 

Decreto del 12 de diciembre de 1914 que modifica y adiciona el Plan 
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de Guadalupe; después de establecer en su artículo primera que subsis

te el Plan da Guadalupe del 26 de marzo de 1913 y que el c. venustiano 

carranza continuará en su carácter de primer jefe de la Revolución -

Gonstitucionalista, el art:Cculo segundo previene que el primer jefe de 

la Revolución expedirá y pondrá en vigor durante la lucha todas las l.!:, 

yes y disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las ne

cesidades econ6micas 1 sociales y pol!t :cas del país, revisión de los -

leyes, de los Códigos Civil, Penal y de Comercio. 

Decretos de Con Venustiano carranza. En plena Guerra Civil, Venus

tiano Carranza e>epid16 desde Veracruz dos intempestivos Decretos, uno_ 

del 29 de diciembre de 1914 y otro del 29 de enero de 1>115, para intr.!! 

ducir de improviso el divorcio vincular, ya que por el primero modifi

c6 le mencionada Ley D'¡¡ánica de 1874 de las Adiciones y Reformas a la 

Constituci6n que reconocía le indisolubilidad del matrimonio y por el 

segundo Decreto reform6, desde Veracruz, el Código Civil del Distrito_ 

Federal para establecer que la palabra divorcio, que antes sólo signi

ficaba separaci6n del lecho y habitación y que no disolvía el vínculo, 

hoy debe entenderse en el sentido de que éste queda roto y deja a los_ 

consortes en aptitud de contraer una nueva unión legitima. 

En la exposición de motivos de tales decretas se esgrimieren razo-

nes como éstas: el divorcio que disuelve el vínculo es un poderoso fa.E, 
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tar de nooral1dad porque t'acilitando le forll!lci6n de nueves uniones ls

g{timas, evita la ..,ltiplioidad de 1011 concubinatos y, par la tanto, -

el pernicioso influjo que necesarianaente ejercen en las costumbres pú

blicas, de ll!lyar estabilidad a los efectos y relacione• conyugales, -

asegura la felicidad de llllyor número de familias y no tiene el inconv.!'. 

nienta grava de obligar a las que, par errar o ligereza, fueron al 1118-

trimonio a P&'1ar sus faltas en la e~clavitud de toda su vida. 

Constitución de 1917. Venustieno Carranza el 14 de aaptismbre de -

1916, promulga la convocatoria al Congreso Constituyente, publica al 5 

da febrero la Constitución actul!llniente en vigor. El articula 130 in-

carpora, en uno de sus párrafos, la relat~"º al matrl111onio y establece 

que el t11atrimanio ea un contrato c1vil. 

El articulo 4 previene que el varán y la mujer san iguales ante la 

ley. Actualmente, par r.fornta constitucional, se encuentra conaagrada 

CDl!ID garantfa individual el derecho a la vivienda. Toda t'amilia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa, la lay establecerá_ 

la• inlotrument<1s y apoyas necesarios a t'in de alcani.ar tal objetiva. 

Ley Sobra Alllacionas Fa111liarea. El nueve de abril de 1917, expi-

de Venustiano Carranza la Ley Sobre Aelacionea FPiliarea, qua &a con

sidera con vicio <la origen por haber aido expedida y promulgada cuando 
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ya exbtla un congreso a quien correspondfa darle vide. Esta ley dere 

gá los capitulas y dtulos relativos al. Código Civil de 1804. 

El articulo 13 define al -trimonia, no como un contrató socilll se

gún loa Códigos Civiles anteriores, sino como contrata civil de acuer

do con la del'inición constitucional, y agl'8ga que ea vinculo disoluble 

que tiene por objeta perpetuar la especie y ayudarse a llevar el peso_ 

de la vida. 

Dentro de los derechos y obligaciones que nacen del matri,nonio, el 

art1culo 40 previene que l"" cónyuges astán obligados a guardarse !'id!. 

lidad, a Contribuir cada URO por au parte a loe objetos del matri .. onio 

y a soc~n• flUtusllfinta. 

Se establ- la obligación, con carga a la mujer, de vivir con el -

marido, exceptuando -ndo iste se ausente de la Aepública, o se inst_! 

lit en un lugar insalubre (Art. 41). 

Ad c0l80 el eerido debe dar alimentos a la 1111jer y hacer todos loa_ 

11.satua necHariaa pare el 11oetenimienta del hogtll', la raujer tiene la -

obl1¡¡11ci6n de atender todos laa asunto• domésticos: por la que ella -

será especialmente encar¡¡sds de la dirección y cuidado de loa hijoa 

11ubiarnD y d:tr.cc1án dal hogar {Art. 44]. 
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COllD consecuencia, la mujer necesita licencla del marido para obli

garse a P"•tar aervicioa penianalea en favor de persona extrai'la, a -

servir en un empleo, ejercer una prates16n, aatablacer un comercio. La 

mujer ya tieno plena capacidad, siendo mayor de edad, para administrar 

sus bienes propios y disponer de el los, y ejercer todas las acciones -

qua l• competan •in autorización o consentimiento del Hposo (Art. 45). 

código Civil de l92B. En este Código se trata por primera vez so

brll el concubinato. Introduc• el divorcio administrativa. Establece_ 

y ra;la•nt:a le 1nstituc16n d•l patrinlania familiar, El régimen de -

laa biane• dentro del •tri11onio debe eatablecerse necauriamanta en -

cualquiera da las apcion.,. s•llaladas de sociedad conyu;¡al a separación 

d9 bienaa. 

llodificaci"""• al Código Civil da l92B. Esta ordenamiEnto legal ft.E! 

modificOldo 25 vecea a partir de l93B. La Última modificación f'ue pu-

blicada en el Diario Oficial correspondiente Bl día 27 da diciembre de 

1983. Se observa. que algunas 1110dit'icacionaa han sido convenientes. 

Sin embargo, otras responden a pasturas o interaaea de cada gobierno , 

qua ral'or...ron alguna• d1spaa1cione• dal código Civil, sin tomar en -

cuenta nueetra realidad sacio-11con.S.1ca, sólo pare presantar ente 111 -

mundo una leg1slac16n aparentemente ..,>' avanzada, No ee aborda una ~ 

via16n completa del Deracha familiar. 
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Dentro de las modificaciones más destacadas habidas en 1975 en va

rios de los artículos del Código Civil, en esas fechas, se celebraba 

en México el Aí'lo Internacional de le Mujer, y según opinión del presi

dente en turno, debería hecerse une modificación al Código Civil para_ 

reglamentar la absoluta igualdad del varón y la mujer, desprotegiendo_ 

a ésta al desconocer la realidad socioeconómica de México. 

otras art!culos van orientados a la participación económica paro el 

sostenimiento del hogar de ambos cónyuges. El derecho que los cónyu

ges y loa hijos tienen en materia alimentaria (Art, 165), La respons!!. 

bilidad de ambos c6nyuges en lo conducente al mana.fo del ho¡¡ar y la -

formación y educación de los hijos y en ls administración de loa b1-

nes de éstos 1 que antes en lo relativo al trabajo o actividad que de

sempel1an, · que deben ser aquéllos qua no dailen le maral de la familia o 

le estructura de éata (Art, 169), y la autor1zaci6n judicial qua ambos 

cónyuges necesitan para contratar entra ellos y qua antas se reservaba 

sólo la mujer (Art, l 74 ), 

El artículo 259 preveía que en caso da nulidad, los hijo• varones -

mayares de 5 anos· quedarán al cuidado del padre, y actualmente a amboa 

propondrán la forma y términos del cuidado y custodia de sus hijos. 
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l. EVOLUCIOll DEL CONCEPTO 

?ara llegar a un concepto de matrimonio desde el punto de vista ju

r!dico, es necesario principiar por el análisis de los sujetos de di-

cha relación jurídica, para continuar con su naturaleza y sus fines 

así decimos que· la palabra matrimonio, se aplica a situaciones unidas_ 

en una relación causa-efecto; ésto es, la celebración del matrimonio y 

el matri,.onio en si. 

EtimolÓgicamente, la palabra matrimonio es de origen latino y deriw. 

de la unión de los vocablos, matris (madre) y moniu_; (car¡¡a o gravamen) 

y cuidado de la madre. SU signif'icación versa en e:I- sentido de la 

gran responsabilidad y trabajos que realiza la madre, no sólo para dar 

a luz, sino también para cuidar a los hijos; en relación a ésto, las -

decretal es de Gregario IX decían que para la madre, el niPlo es antes -

del parto, oneroso, doloroso en el parto, y deapués del parto, gravoso¡ 

pcr asta raz6n, a la unit5n de ·hambre y 11Ujar se ha llulado matrimonio. 

Les sujetos de la relación jurídica, son obviamente un hombre y una 

mujer, asi lo eellala en el contexto da nuestra legislación civil, por_ 

ejemple, en la edad mínima, tanta para una y otro para contraer matri

monio, los esponsales (promesa da matrimonioJ, se realiza entre ~n ho!!?_ 

bre y una mujer. Oe este modo, con estas y otras pruebas, podemos ev! 

denciar a dichos sujetos. 

34 
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En lo que se refiere al concepto del matrimonio, más que hablar de 

su evolución, se debe analizar el cambio que ha sufric:o, ya que en un 

principio se le consideraba como 11sacramento11 y posteriormente como -

contrato. De este modo, para el dere.cho cenónico "el metrimonio es -

una institución de derecho natural, que fue elevado por Jesucristo a 

la categoría Ce sacrame.nto". (l) 

Posteriormente hubo discrepancia negando el carácter sacramental y 

a traviis del Concilio da Trente, se volvió a reafir1rar, en 1563, quE! -

es un sacramento instituido por Cristo. Par otro lado, desde el punto 

de vfata del derecho civil se define como "el seto bilateral, solemne, 

en virtud del cual, se produce entre dos personas de distinto sexo una 

cDlllUnidad destinada al cumplimiento de lo~ fines espontáneamente deri

vados ·de la naturaleza humana y de la situación voluntariamente acept.! 

da por los contrayentes". (2) 

Independientemente de si u contrato a sacrarwento, los autores han_ 

dado una aarie de derin1cionas1 

El diccionario razonado de le¡¡islaci6n y Jurisprudencia lo define -

COllO 1s •sociedad le¡¡!tima del hombre y 1s llUJar, que se unen con vin

culo indisoluble para perpetuar su espacie, ayudarse a llevar el peso_ 

(1) Chávez Asancio, Manuel F. La Familia en el Derecho. Relaciones Ju
r!dicss Conyugales. 2a. Edición, Edit. Porrúa, S.A., México 19:>0 • 
p. 26. 

(2 J De Pina, Rafael. Elementos de Derectio Civil l.lexicano. Personas y -

Familia, Vol. 1, lOa. Edición, Edit. Porrúa, S.A., Pwtéxtco 1986. 
P• :.>14. 
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de la vide y participar de la misma suerte•, (3) Este concepto está -

imbu:!da de un carácter civil, can matices en aspecto religicoo 1 que de 

más fuerza a dicha un16n, aunque también, no .exisda le posibilidad -

del divorcio, 

Por otro lado, la Ley de Aelacionea Familiares, en su artículo 13 -

cambia le anterior definición; en vez da sociedad le11ítima, inserte el 

término contr .. to civil y suprime el carácter de indisolubilidad, lo -

cual sucede al arrancar el matrimonio de la protección eclesiástica p~ 

ra entregarlo a las autoridades civiles. 

Par último, para Sara Montero 11es un contrato solemne de derecho de 

familia y de interés pública que hace sur¡fir entre los que lo contraen, 

el estado civil de casados can todos los derechos y obligaciones date!:, 

minados por el orden Jur!dico a través de la institución del mismo "º-2 
bra•, (4) 

En cuanto a la concaptualizacián constitucional de asta institución, 

el artfculo 130 de 1!11?, declar6 que al matrimonio es un ciontreto oi-

vil re11uledo exclusivamente por la• leyes del Estada sin i011Br11ncia d8 

preceptos . del del'llChD canónica. 

(3) lbarrola, Antonio De, Derecho de Familia, Ja. Edición, Edit. Po-
rrús, S.A., México 1984. P• 155. 

(4) Montero Ouhalt, Sara. Derecho de Familia, 4a. Ed:lc16n, Edit, Po-
mía, 5.A., MP-xico 1990. p. 113. 
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En nuestro Código Civil vigente, no se contiene una definición de -

matrimonio, tal vez por no considerar importante este precepto, o bien, 

por la imposibilidad de los legisladores ante una situación compleja -

como lo es el definirlo. 

De este modo se puede concluir, que el matrimonio, no puede ser un_ 

acuerdo de voluntades, porque de fondo 1 hay ocasiones en que no se es

tá de acuerdo en el matrimonio, pero debido a una circunstancia grave, 

se les obliga a casarse¡ de igual forma, en los matrimonios por conve

niencia de intereses de acuerdo al rol desempei'lado par cualquiera de -

ellos, buscan escalar de categoría casándose; por lo cual, existen vi

cios que influyen para que no haya pleno a~uerdo, Por otro lado, al -

perder el carácter de indisolubilidad, se ha perdido la fortaleza de -

esta unión, con la existencia del divorcio, lo cual, permite que las -

relaciones conyugales sean menos seria.a y duraderas, y ahora con los -

cambios constitucionales, podrían complementarse la costumbre arraiga

da del sacramento y la idea del Contrato Civil can características de 

peculiaridad. 

NATURALEZA JURIDICA 

son variadas las posiciones en relación a la naturaleza jur.:Cdica -

del matrimonio, pero la generalidad de autores maneja los siguientes -

puntoa de vista: 

como contrato. A este respecto, los autores no se ponen de acuerdo 
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para unDS, es un contrata basado en lo que estatuye el Código Civil, -

ya que, el matrimonio crea entre los cónyuges, derechoa y obligacionea 

recíprocas; para otros no puede tener dicha calidad pues los contratos 

se refieren a un aspecto patrimonial, mientras que el matrimonio es -

productor de relaciones personales de carácter moral. Otros manej~n -

que es "un contrato de naturaleza peculiar y así se le llama contrato_ 

mixto, de adhesión, solemne, sui generis, etc. 11 (5) 

Lo cierto es que esta serie de opiniones surge a partir de la aepa

raci6n i¡¡laaia-aatado, lo cual, derivó la divisi6n entre al matrimonio 

civil y el religioso. En lo personal, considero que el error consiste 

en irse a los extremos, ya que al darle 18: categor.!a de contrato, se -

pierdan los valores que originan el matrimonio al ocuparnos sólo de su 

valid4z jurídica o mejor dicha, da su reconocimiento leQ"al. 

Por otro lado, si bien el niatrinlonio está sustraído a la voluntad -

libre de los contrayentes, ésto no es del todo cierto, ya que éatas 

na pueden estipular condiciones y ttÚ'lllinos, ni adicionar cláusulas o -

modalidades, ni disciplinar les relaciones conyuQ"alea da modo contra

rio al establecido par la ley; con ésto, se observa que hay marcadas -

diferencias y limitaciones. Al ra11JJBcto Antonio Cicú nOll dice: 

(5} Ibid •• p. 113. 
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"El 11atrimonio no es 'fcrmel11M1nte un contrato, pero es indudable que en 

nu••tra derecho na se tiene matrl.Jnonia •in la intervención del at'icial 

del Reglstro Civil", (s) 

Como institución. Esta teoría >' su oplicacién el matrimonia, tuvo_ 

un desarJ'ullo en Francia a princip:los del siglo, enfnmtáncosc. a la -

concapci6n del •trimo11io ColllO contrato civil. 

De ncuf!rdo con el maestrn Rojina Vi llegas, podemos definir e la in!_ 

tituc:lón como "el conjunto de normas que rigen el •trinlonio. Es un -

conjunto de normas de iguo l naturaleza que regulan un todo orgánico y 

que persiouen una 11isma f~roalidad•, (?) 

En efecto, el matI'tmonio se encuerotra regulado cama un toda orgáni

co an el C6diga Civil, en donde se establecen diferentes HPllCto• y d!, 

berE<s dlll misma; tcdD8 emanad09 de la ay y aplicadD8 en forma i•pera

tiva, la mis11111 saciedad le ha dada •se carácter, y un ej.,,.plD de ésta_ 

es que• al contraer rnetrinlonio, nacen ciertos derechos y abligac.i.ones, 

independientemente de la volu11tad de los aujet09, 

(s) RoJina Villegae, Ral'ael, Compendio de Derecho Civil. PersLlnas y 
Familia, Vol, I, 22a, EdiciiSn, Edit. Porroa, S.A., :lédco 1986. 
P• 29?, 

(?) RaJina V1ll•gaa, Rat'ael, Derecho Civil l.lexicana, Derecho de Fami-
lia, Séptilla EdiciiSn, Tomo II, Edit, Parroa, S.A., Mé>.tco 198?, 
P• 258. 
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En cuanto a la diferenciación con un contrato, tflnemos que en éste, 

si alguna de las partes incumple, se puede obligar a la otra a cumplir 

con lo pactado o puede rescindirse, mientras que el matrimonio sólo -

da lugar a la acción de divr.Jrcio, por otra parte, en el matrimonio, lm 

cónyuges pueden planear vivir seµa.raaos u otras cuestiones en contra -

ce la ley y nadie podrá reclamarles su decisión, en algunos casos no -

estipuladas en la ley. 

De cualquier forma, al matrimonio no se puede limitar a una instit.!:!, 

ción, que implica jerarqu!a, ya que en nuestro derecho, ambos sujetos_ 

de la relación son iguales y comparten la autoridad y solamente como -

conjunto de normas jur!dicss que tienen un_.Fin, ss podr1s justificar -

dicha conceptualización. 

Coma seta· de poder estatal. Esta tear!a maneja la irapartancia del_ 

estada en la celebración del matrimonio, delegada en el Oficial del A.2, 

gistra Civil, como única conatitutiva del mismo; aún por encima de la 

voluntad de loa contrayentes. 

De dicha teoría se puede decir, que tanto la voluntad de los contr!. 

ventes, CO!lla la pll!'ticipaci6n del Juaz aa complementan y par tanto, la 

intervención del Estado no es sino una condición para su validez. 

otros autores 1 manejan al matrimonio comu el cambio de estaco civil 

de las iJBrsonas, lo cual conlleva, el cambio social y familiar, así -
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corno que dicha estado sólo puede extinguirse con la muerte, nulidad o 

divorcio. 

De este modo, la única forma de extinguir una situación jurídica -

permanente, es a través aa lo que 12statuye el Código Civil, sea la --

muerte de un cónyug• o sentencili que cause ejecutoria qu~ declare nul,! 

dad o el divorcio, as! que, mientras no se dé alguno de dichos supues

tos, no se extinguirá el astado de casado. 

CDl'ID acto Jur:ldico. En este caso, ae coloca PDI' encima da la volu!!, 

tad de loa eaPD•os y se dice que no es contrato ya que no tiene nntur.! 

laza econámica, lo cual en la actualidad, no es del todo real, pues en 

alguni;Js caso. los matrimonios par conveni13nc1a y por razones pol:lticas 

tianen una impl!cacián económica, además, al Cádi110 Civil, prevea la -

situ'lción econÓ"11ca debida en la relncián conyugal. Art. 164. 

Par todo lo antariart1ente eallalada1 el vínculo jurídico matrimonio

actrJr muestra la. relación entre la voluntad de los contrayente• y la -

cecla.ra.c!Ón por parte del juai: al constatar que se han c1.1r1plido los -

requisitos de fondo y forma, an el sent ldo de que quedan unidos , y --· 

par tanto, aa convierten en cónyuges; dando con 6sto, un carácter d9 -

legdidad por parte de este representanta del estado, al matrimonio,_ 

lo que canstitu)IB la confirooaci.Sn da que este compromiso de las cont~ 

yentes, producirá todos los efectos legales que en la ley ae est~ble--
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cen y de igual manera, es f'undar1&ntal su actuación para la permanencie 

de dicho vínculo, el cual, genera una comunidad de vida. 

As{ podemos obser·var que esta particiS)ación del juez le da una ca-

racteríst ica al matrimonio de ser de orden ¡:iúblico, oe legalidad y so

lemnldad r.r. su celebración, asi co1:ru lu& je~er:hus y oblJJaciones n~ci

dos en la comunidad de los cónyuges, de permanencia a través de prote.=, 

cién legal¡ ejemplo de ésto última, tenemos el art!c1J lo 266 "El divor

cio disuelve el matr111onio y deja a los cónyuges en aptitud de con---

traer otro"; ésto canto remedio a una situación de fracaso conyugal. P!!, 

ro si bien, existen una infinidad de disposiciones que protegt:n al ma

trinlonio, se hen dejado de lado le promoción de sus valores, as! corno_ 

la integración conyugal y famil1"r por parte del estado; POI' lo cual -

los matrimonios, en algunos casos, no son monogám1cos: sea por falta -

de educación o influencias sociales. 

La igualdad de derechoa entre cónyuges, t111 llerivado on lib.,rtinaJ•_ 

y co1npetenci1:1 entre la pareJe, De esta manera, pu1::1c!o c·~r.cluir que, la 

naturaleza jurídica del matr1nron1o tiene un poco de institución, en el 

sen'";ido de ser un C1Jnjunto de normas da carácter imperativo, aplicables 

11 personas, legitimado ante el repraHntante del estado (Juez del Re

gistro Civil} y por t .. nto, un contrata con característicos q~e los d1-

ferenc1an con los demás, prueba de ello, lo indica ta disposición del_ 

articulo n:1 constltucicnsl. 



2· LA CALiDAD i.JE Ccr.JTRATO 

Fst:a f"orma de conceptualJzer al matr:ln1cnio cerno ccmtreto. como sig

n1ficeci6n de qun el vinculo matrimonial. los dereichos y cc:be~es de -

los cónyuges tienen ~u origen, en el mutuo consentimiento~ J,4as no su_ 

config~u··aciór·, puE!o:.to q1..i:E' los df!rechos }' obligsclonns c1.:ny1i:reles 1?stár. 

delimitados por 1:-'!. oerE-tho, ::.t= rE-m.t1r.ta a cipiniones de Ctt('lonistas t!i~i

dentes qun s1.1..:.tentaban le idee ele sepsrebil id~cJ ~ntr-P. (:1 ci:intrato y el 

sacre:me/"'lto, dicf'le. concepción fue elaborada en Francta y constituyó ls_ 

base de 1111 secularJ,zación del matrimonio prc1úucide ~res la rc•.volución_ 

de 1?89, la que lo cons1der6 coma contrato civil, le cu«l, persiste -

aún en nuestro a:lglo. 

Para otros autores, esta calidad es productti da un acto de poder P.2 

l!tico del estado. qua sintiéndo&e fuerte ente la iglesio. lo coneep-.., 

tualiza de esa ~ormo, plaani~mdo dicha idea; c:.omo había r.:icha ent:erJor

mente en el artículo 130 canatitucional. 

En releción al punto anterior, el maestro RoJ:lna Villegas, dtc": 

" aún cuando es indudable que nuestros textoa le¡ales desde 181 ?. tan

ta en la Constituci6n CCl!ID en la Ley de Relacion•a Fa1dliar•a, y de11-

pués en el C6digo Civil vigente han venido insistiendo en la naturale

za contr,,ctual del matrimonio, no es menas cierto que tal punto de vi!_ 

ta s6lo tuvo por objeta separar de manera raaicel el matrimonio civil_ 

del religioso,P.s decir, negar el prjncipio consagrado por fll derecho -

43 
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canónicc que dio carácter de sacramento al matrimonio. Por ésto, er el 

articulo 130 de la Constitución de 191? se afirme que el rn.>trimonio -

COfl'D contrato civil es de la exclusi"a competenc:le de los funcJtinarios 

y autor'\.d~des del orden civil. Es decir, no debe considerarse que el 

legisledQI'" mei<iceno, al efi.r'tfter que el matrimonio es un contrato, qui

so equipararlo en sua erectos y disolución el régimen general de los -

controtos, sino qua su intención fue negar a ltt iglesia toda ingeren-... 

cia en la regubci6n juridica del matri111onio en la celebración del mi.! 

mo•. (8) 

En cuanto a la anterior opinión, no discuto el inCuC:;ible carácter -

contractuel c18l 1111!1.trimonio, que pudo ser p~oducto de la oepe:1raciQn de_ 

le lglesia y el estada, en un intento por evitar. su recanocimiento ju

r!dico, pero no ea menos cierto que En Vdxico, se· acostumbra no sólo -

cele>irer rl matritlonio civil, sino tm-.hién •l religioso y que la far.n1B 

de darle 111Syor fuerza, as " través del docu""'nto legal qu6 ea .i con

trato y asi apoyar al comprOflliso lllD?'ttl que aignif:lca el· •triaonio ra

U.¡¡ioso, por ésto y por otras circun~tancies, aunque en principio se -

logr6 esta separación; en nueetras díÁa, ambos ... triMcnioa tienen mU-

cho arraigo en ,..astro pala, una llOl"lllilent• y la otra juridicamente. 

(a) Pina, Rafael De, ~· Cit., p. 31 ?. 
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Come ya hab!a dicho anteriormente, esta calidad de contrato se lFi "."" 

da al matrirwonio, debido a que la técnica jurídica no ha podida def'i-

nirlo en forma distinta. 

En otro orden de ideas estando de acuerdo en que por al9unas carac

terísticas se considera al matrimonio como contrato, sei'lalaré lo rela

tivo al mto Jurídico de la celebraci6n del misma, Así decimos que r.!!. 

.quiere da un cansentimi•nto y objeto, capacidad de les partea y f'orlOll

lidades; ésto como elementos de existencia como son: la dif'erencia de 

sexos, la celebración en preaancie del Juez del Registro Civil y dos -

testigos (solemnidad}, artículos 17~ y 1795 del Código Civil. Así , 

101 el•iaentoa da 1111lidaz no aon necaosrioa. parn existencia del acto J!!, 

r!dico pero su inobservancia trae conaigo la nulidad abaolut" o relat! 

va, mientras que los elementos eaericiales son neceaerios para la exis

tencia del acta. No considero que sea indispensable explicar!~ todos 

debido a que POI" su propia naturaleza se entienden algunos. 

AhDr'll bian 1 en cu,.nto " cdolo 11• ha '""neJado el rnetrimonio el consi

darsrlo CDllO f'or1111 de 1111egurer la ralaci6n, tl!nto r••pecto a bien&• -

ª°"'º l'tlspecto a loa hijos, lllÚ que para fortalecer el v!nculo entl'll -

los cónyuges; debo decir qua hay personas que uean este medio para l'ft8.!! 

tener un a~atus social casándose varias veces empleando las pasibilid~ 

des legales para dillalver el vinculo, pOl" lo que ae le considera con--
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':r1Jto, en tanto sirva para arruinar 1 'l v.1.d11 d1.~ algun~J de lr.:s cónyu~~s. 

De e!'Jtl? m•ido se puede decir que el Código Civil estatuye el mal y a la 

vaz la CtJ!'a, que si bien ay~1da .1 terminar con una sit1,ación insosteni

ble1 muchds vacgs ~~ conviPrte l-·n u•1a lucha en la que es dif!'?il lle-

gur a un ac1.1~rr10. 

Se 1nAneja ·nuch:i el aspecto Volitivo, como el acuertJo entre los co11-

trayentt1s, el amu.r que los impulsa a convivir y ~'3sarse; sin embargo , 

san muchos los casos de divorcin por ce•Jsas no necesariamente araves , 

lo cui=Jl demuestra, que este acuerdo f•Jnciona sólo de prin::ipio pero no 

!30 analizan las consecuenr.i~s al 11dquil'·ic esta reE.ponsobilidad requl-

rléndose, p.:ir tanto, d8 una orlent"l.ctón pr.e-matrimoninl. 

St;ra parte f'un::::lamental de este contrato, lo crJn~tituye lfl capacidad 

p1:tr-a C•Joi;raer el vínculo E1nlendidc c:Jrr:,"7 un rcqu1.9ito d'3 ede.d 1 sief'ldC -

para el hombre dl"3c1séis i:iPlos y pera la mujer catorce. Asi como las -

dispensas de edad por causas graves y justificadas que según el caso • 

puede .otorgar el jefe del Departoman~o· del Distrito Federal o los del!!_ 

gados (articulo 146 Tit. V 1 cap. Il c •. c.). 

De este párrafo deriv8 el consent Lmiento entendido C1Jmo la autoriz,! 

ciño de los padres a los hijos menores para ccntraer matrimonio, ;:Jor -

imposioilid!ld de éstos, se puede suplir el consentimiento pór los de-

más parientes, tutores a el juez de la familiar de residencU.. del me--
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nor (Artículos 149 y lóO del Código CivilJ. A cstt:! respecte se hace -

una diferenciación entre la capacidad de r::jercicic y goce. l:.s ta últi

ma la tienen quienes han llegado ~ la edcia núbil, ya mencionada, por -

lo que los menores de esta odad 1 carece.ri ae ca,mcidad ce goce ¡;ura ce

lebrar el 11atri1nonio1 excepto cuanoo h11va habill'.J hijos; o cuunao sin -

haberlos, el menor hubiere llegarJo u los 16 aiios •.1 ni él ni el otro -

cánvuge, hubiP.ran intent.1do la nulidad (Artículo 237 e.e.). La capac! 

dad de ejercicio supone la capacidad de goce, es decir, que ya se tie

ne la edad núbil, poro tanbién, se han cumplido los 18 años. 

Aún y cuanao los autores no uBfinen ~l concepto 11 núoil 11 1 se E-.:ntien

de como la eL.iad a que se es apto para el matrimonio, más p?"opiam~nte -

referido a la mujer; paro el legis 11;1.dor sólo tomé r~n consiueración la_ 

capaciand sexual, tanto de hambre crnno de mujer, no así, la cum.;eten-

cia o preparución para sur padres y procrear de 1:ianora rebponsable, y 

de este modo, cumplir con los deberes, derechos y obliga.cienes d~l ma

trimonio, cuma son la mutua asistencia, de afecto y esti!71ación recipr,2_ 

ces de cunvivencia y cohabitación, etc. que se generan en la comunidad 

de vida. 

otro aspecto que nos da la idea de considerar al matrimonio como -

contrato, lo refiere el Código Civil en el capitulo D.1 1 título V al h!!_ 

blar del contrato tJe matrimonio con relación a los bierles. E:.s decir , 
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el estatuto que regula los intereses pecuniarios de los esposos entre_ 

sí y en sus relaciones con terceros. Podr!e decirse que se refiere al 

aspecto patrimonial del matrimonio legitimado a través de las capitul!!. 

cienes matrimoniales o pactos entre cónyuges. 



3. INFLUENCIA DE LOS FACTt:flES ECCNCJ.IICO, S~IDLCGICO 

Y FELIGIDSO 

En el matrimonio, como en otros aspectos de la vida, los factores -

económicos, sociológicos, culturales y religiosos juegan un pspel muy_ 

importante, tanto en la decisión para contraer dicho vínculo as:!. como_ 

pare la consolidación y desarrollo del mismo. 

La econom!e es y será uno de los factores de más influencie en la -

sociedeid, y en el matrimonio no es la excepción 1 ya que, dada la indu,! 

trializac16n, le participación tanto de hombres y mujeres en los proc~ 

sos de producción desequilibra las labores del hogar al existir la -

emancipación temprana y precoz a veces en la juventud desestabilizando 

la f'amilia. 

Esta necesidad de trabajar, provoca desintegración, falta de comun! 

cación entre los esposos ante la igualdad de derechos, igualmente ha-

cia los hijos; en cuanto a su situación económica antes de las nupcias, 

las parejas se dejan llevar más por sus sentimientos que por ver si -

hay estabilidad económica para asum:lr esta ¡¡ran responsabilidad, 

Tal vez con le i¡¡ualdad jurídica del hombre y la nujer, ae pierde -

la anterior condición para contraer nupcias al decir "cuánto tienes, -

cuiinto vales", ain embargo, en ocasiones ee busca un matrimonio conve

niente entre peraoneis de un mismo status social y por tanto con salve!! 

cia económica. Por otro le.do, le influencia del feminismo provoca la 
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competencia de sexos, no tanto por la necesidad 1;.c::onómica, sino por la 

idea de superación, la cual, se busca cemasiada taroe, si se quiere 5,!:!_ 

perar, no deberían casarse, ésto se da en las clttsES altas como una s! 

t_urición de ego pl:!rsonal. Esto jurídicamente lo establece el articulo_ 

l6ii del Código Civil al decir: 

"Los cónyuges podrán desempeñar cualquier t:lctividad excupto las que 

dañen la moral de la familia o la estructura de ésta. cualquiera de -

ellos podrá oponerse a que El otro desempeñe la actividad de que se -

trate v el juez de lo familiar resolvurá sobre la oposición". 

Aquí cabria preguntarse ¿Cómo interpretar el daño moral a la estru!?_ 

tura familiar?, Bcaso lo es la no cted1:;ac~ón oe la mujer '/ el ho.11bro -

hacia los hijos y ¿Cómo resolver qué rol debe rEa.lizar uno y otra?; é~ 

to es, una ul hogar y otro al trabajo y ¿Cómo resurdve dicha situación 

al juez? tal vez en base a la necesidad rea.l en su economía, o al dar! 

cho que coma individua tienen amboR, lo cierto es, que se debería te-

ner conciencia de que al contraer matrimonio, la situación de ambos, -

es diferente y si hay comprensión, ést.:i se pueue solucionar. 

En cuanto a los aspectos sociales, t~nemos le influencia de los me

dios de comunicación, meuiante programas televisivos que nos muestran_ 

más el as;:mcto sexual del matrimonio que el respeto de los valores ét! 

cos cal individuo; "la propaganda afecta a lci. suciedad, lus progre----
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mas de radio y t.v. 1 desatan violencia en la sociedad; así mismo, 

crean necesidades artificiales y la necesidad de pluriempleo a empleo_ 

excesivo". (9) 

Hay un aumento en programas d~ violencia y una aseases de educación 

para el matrimonio, de lo cual, es responsable el estado y si a ésto 1 

aunamos la ignorancia o el temor de los padres para hablar de este te

ma orientando a sus hijos, tenemos un pleno desconocimiento de la res

ponsabilidad y cuidada que deben tener los jóvenes hacia el matrimonia. 

las campai'tas publicitarias contribuyen al crecimiento en la promis

c4idad 1 a raíz del sida, anuncian preservativos para evitar esta enfe!:_ 

medad pera a la vez, se nas dice, "házlo pero can nuestro producto", -

lo que conlleva a la infidelidad, así como los riesgos para la salud -

de la esposa o esposo. 

otros factores como la oposición de los padres al matrimonio de los 

hijos, o bien, la intromisión de éstos en la vida conyugal, influye -

también en la duración del matrimonio. De igual manera la dependencia 

económica de los padres, provocan discrepancias ~ntre marido y mujer. 

(9) Chávez Asencio, Manuel F., la Familia en el Derecho. 1 Relaciones -
Jurídicas Familiares, 2a. Edición, Edit. Porrúa, S. A. , México 1990 

P• 195. 
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Se puede decir de este modo, que ha habido una creciente pérdida de 

valores éticos y morales, provocando una idea errónea de lo que es el 

matrirllonio, ya que el amor acaba pronto, y por la impreparación para -

perpetuarlo provoca un gran,. número de divorcios. 

En cuanto al aspecto religioso, no debemos restar la importancia -

del mismo en nuestra cultura, as{ como su relación con el derecho, aún 

y cuando se ha objetado el carácter jurídico de le norma religiosa, 

pués se ~ice que la caacc16n es elemento esencial del derecho, que no 

aparece en la religión. Pero observamos que en la norma canónica exi! 

te sanc16n a través de excomun16n. En mi opinión son complementarias, 

el primero, se refiere a sentimientos y r~laciones internas de la per

sona con la divinidad; mientras que el segundo es externo, regula con

flictos de intereses y su carácter es eminentemente social. 

Todos estos rectores juntos provocan un da,,o grave al ser humano, -

p•ro la cultura de las pu•blas en el proceso histiSrico anterior y ·ac

tual ha visto la desigualdad cultural entre al hombre y le mujer en V! 

rios aspectos derivados de la autoridad ejercida por la rniama sacie-

dad; tal H el csso de la libertad sexual, as:C •la poligamia en la mu

jer se conside.ra un crimen de graves cons11cuencias legales y socia.les, 

mientras que para el hombre •• considera muy han.roso o a lo sumo como_ 

una ligera 111ancha morel que ae lleva con gusto•, (lo) en ciertos casos. 

(10) Engels, Federico. El Cl"igen de la Familia. LA Propiedad Privada y 
el Estado, 9a. Reimpresión, Edit. Quinto Sol, S.A., México 198? • 
P• 61. 
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En estos. aspectos, ~ebido al crecimiento económica comercial, el e_; 

t11do y 111 inicitstiva privada no se han preocu~edo por le educacic'in pe

ra el nsatrimonio limitándose a le:s reglas de los códigos, le.s cuales , 

prosperan a petición de parte afectsda: el estado se muestre. ineficaz_ 

para solucionar le;s cuestiones inherentes al mismo, a cambio de ésto , 

permite la prolit'er11ción de revistas pornográficas, comerciales y pr~ 

gr11n111s irnbuÍdClll d• contenida sexuel 1 invitando 11 la deaunic'in familiar_ 

y al poco respeto del Ser humano, dsndo como consecuencia, el elevado_ 

número de divorcios, prost1tuc16n y violaciones en nuestro peía. 

Sin embargo, el estado na tiene toda la responsabilidad, yl!ll __ que, m.! 

dante las disposiciones Jurídicas, trate de proteger la dur11bilidad -

de le f11mili11 1 tembitln ea necesaria la orientaci6n de los padres e sus 

hiJos, las cuidadas en el tratamiento del matrimonio. A tr11vés de la 

inte11raci6n f11rn1liar 1 y quizá can le debida orient11ción y educaci6n 1 -

combinada con une escala de valares 11ardes, permitirá evitar l" in-

fluencill da las factorea de craenci11 reli11ios11 1 les conductas ensa"a-

daa par loa •11dioa de comun1cac16n; así como las necesidades creadas , 

que complemant11das can un arden11m1enta Jurídica 11ctud1 permitirán di.! 

•inuir la d•aint11gr11ci6n 11111trirnanitsl. 



4. EL l)01AICILIU CGNYUGAL V sua C.FC.CTud 

El domicilio es un atributo más de la persona. De manera general , 

se le define como 11el lugar en :zue una persona reside habitualmente 

con el propósito de radicarse en él". Tracicionalmente, se le define_ 

como el lugar da residencia habitual por constituir el hogar y moratla_ 

de la persona. 

Produce !numerables efectos, ya que 1 deriva del derecho a la vida -

en común con el correlativo deber de la cohabitación. Debe entenderse 

que la dinámica vivencia! de este efecto sólo tiene lugar en el domi-

cilio conyugal. Algunas consecuencias jurídicas que genera esta figu

ra son las siguientes: 

Determina el lugar para recibir comunicaciones, interpelaciones y -

notificaciones en general. 

Determina el lugar de cumplimiento de las obligacior.es, de acuerdo_ 

con el artículo 2082 del Código Civil; y 

Determina la competencia de los jueces, en cuanto al matrimonio, P!!, 

ra decidir las diferencias conyugales y los juicios de nulidad ele ma-

trimcnio. 

El Código Civil vigente, no ofreció en ;:ir.i,ncipio, una tlefinición del 

concepto. 

El texto original del artículo 163 vigente desee 1934 indicó, que -

la mujer debía vivir al lac:10 de su marido, y que los tribunales podían 
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eximirla de dicha obligación, cuando aquél trasladara su domicilio a 

un país extranjera, salvo, si lo hacía en servicio de la Patria. Per

dían liberarla de la citada obligación, cuando el marido se estableci!. 

re en lugar insalubre e indecoroso. Más adelante, en 1954, el preceP

to fue reformado, señalando que los cónyuges vivirían juntos en el do

micilio conyugal sin indicar el concepto de éste. 

Es en marzo de 1984 cuando se seflala un concepto de domicilio cony!:!_ 

gal, entendido como el derecho-deber entre los cónyuges de cohabitar -

en dicho domicilio que de mutuo acuerdo escojan libremente para vivir. 

Asimismo, el Código Civil en su artículo 31, Fr. IV, reputa como -

domicilio legal "el de los cónyuges, aquel en el cual, éstos vivan de_ 

cansuno". 

oe acuerdo con dicha reforma al artículo 163 1 se determinó al domi

cilio conyugal de la siguiente manera; 11 se considera domicilio conyu-

gal, el lugar establecido de común acuerdo por los cónyuges, en el -

cual, ambas disfrutan de autoridad propia y consideraciones iguales" • 

Esta comunidad íntima de vida en la que ambos cónyuges salen de las 

comunidades familiares respectivas 1 para integrar una nueva• en donde_ 

van a procurar cumplir el objeta propio ut?l matrim:inio y de la familia 

al constituirse, está por el advenimiento de los hijos; en mi opinión_ 

na se le da la importancia debida en el Código Civil, la definición --
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del domicilio conyugal, se establece cama una obligación, pero no se -

da una sanción; en caso de no existir, debería contemplarse como una -

formalidad pre-matrimonial y considerarlo como un impedimento o bien , 

como causal de nulidad post-matrimonio. 

Por otro lado, se dice que se establece de común acuerdo, pero ¿,Se

rá ésto cierto? En la actualidad, con la igualcJad jurídica de hombre_ 

y mujer, en clases altas, medias y bajas, la escasez. de vivienda segu_!. 

rá permitiendo el establecer dicho domicilio independiente del de los_ 

padres de los cónyuges. 

Sin embargo, según el criterio de la Suprema Corte, no considera C,5!. 

mo domicilio conyugal, el domicilio de algún familiar o amigo de los -

consortes, aunque los cónyuges estén viviendo en el mismo. 

11 Por domicilio conyugal se entiende, el lugar en donde conviven los 

cónyuges y sus hijos, di5frutando aquellos de la misma autariUad y CD!!, 

sideraciones, ••• por lo que no basta para tener constitu!do un domici

lio conyugal y pretender la incorporación a él, de ·la esposa y de los_ 

hijos, que el marido se limite a se PI.alar en qué debe establecerse el -

hogar, la casa en que viven, sino que tienen que justificar que la mi! 

ma es adecuada para hacer posible el cumplimiento de las obligaciones_ 

y el ejercicio de las derechos derivados del matrimonio; la que requi!, 

re, además, de ciertas condiciones materiales como espacia, seguridad, 
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servicios, etc., la demostrsción de que es un domicilio propio y no el 

de algún farniliar o amigo de los consortes". (Informe rendido por el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 111 Nación al pleno de ª!!. 

te tribunal, 1980, núm. 36, pag. 42, Amparo Directo 1397/?5). 

En este criterio cabría aclarar cómo considerar un domicilio como -

propio, porque puede tratarse del ?redia en donde se asienta la cass -

de los padres, y sin embargo, los cónyuges fincan su casa en el misma. 

¿Qué erecto juridico produciría, si el mismo concepto sólo nos habla -

de un lugar establecido de común acuerdo y la jurisprudencia no consi

dera domicilio el que los cónyuges habitan en calidad de arrimados? -

Por otro lado, ¿Oe quién seria la responsabilidad de no existir el do

micilio conyugal?; quizá de ambos consortes o de quién contribuya al -

aostan111iento del hogar, o del estado, por no existir vivienda a pre-

cios accesibles o no otorgar los servicios públicos a que hace refere!! 

cia la corte. 

Da ésto se desprende que el Código no establece en quién recaería -

111 rHponsabilidad de dicho no establecimiento; tampoco prevé el caso_ 

d• que uno da los c6nyuges impida al otro, acceso al hogar previamente 

estsbl•cido, De igual manera, no exista el 11edio de obligar al ausen

ta a incorporaras al domicilio común. Es en este caso que procedar!e_ 

la inclusión como causal de nulidad y así, no necesariamente tener que 
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esperar aeis meses de abandono para demandar al divorcio. 

El artículo 163 del Código Civil en su segundo párrafo se"ala que -

•los tribunalea, con conocimianto de causa, padriin eximir de aquella -

abl1gaci6n (de vivir juntos) a alguno de los cónyuges 1 cuando el otro, 

traslade au domicilio a país extranjero, a no ser que lo haga en ser-

vicia público a social; o se establezca en lu;or insalubre o indecoro-

SO"• 

Este caso es aplicable como consecuencia del divorcio, separación -

demandada en base al artículo 258; el juez ordena la separación de los 

cónyuges, persistiendo los demás deberes derivados del matrimonio (ar

t:!culos 2'15 y 282 fracción II del c. c.). 

Al respecto del párrafo segundo del artículo 1531 la alegación de -

circunstancias corno un lugar insalubre o indecoroso para la separación 

da loa cónyuges, la considera de di1'1c1l realización a improcedente en 

algunas casos, pues habrfa inf'inidad de abandonas de domicilia en toda 

la república en una gran mayoría del pueblo mexicano¡ aer:!an pienso, -

prable11as de complicada solución, dada qua, la neceaidad económica e

puja a dejar loa lugarH de origen y no necesariamente en aervicio pú

blico o social, puede que ésto se diga en f'avor de loa representantes_ 

del estado y quizá para evitar situacionH de este tipo, proceder1a -

la nulidad. 



Para el derecho canónico "el domicilio se adquiere por la residen-

cía en el territorio de una parroquia o ul menos de una diócesis, que 

o vaya unida a la intención de permanecer ahí perpetuamente si nada lo 

impide, o se halla prolongada por un quinquenio completo. El cuasidcr 

1nicilio se adquiere por la resit.lencia en el territorio de una parro-

quia o al menos de una diócesis, o se halla unida a la intención de -

permanecer allí al menos tres meses si nada lo impide, o se haya pro-

longado de hecho, por tres meses. Asimismo, se previene que los cóny~ 

ges deben tener un domicilio o cuasidomicilio común 1 pero en caso de -

separación legítima, o por otra causa justa, cada uno puede tener un -

domicilia a cuasidamicilia propia" [ll). 

La anterior conceptualización si se observa, tiene un simil con el_ 

actual Derecho Civil, con la salvedad de que ahora no se considera la 

existencia de un cuasidomicilio, antes bien, de un domicilio permanen-

te. 

Anteriormente, había dicho que nuestra legislación civil no prevé -

alguna sanción, ante el incumplimiento de la obligación, para algunos_ 

autores, se puede aplicar la fuerza pública en la via de apremio para_ 

que el cónyuge rebelde, haga vida en común; sin embargo, ésto resulta_ 

bastante difícil y por ~mde, casi impracticable. Preferible a la vía 

de apremio, se puede recurrir a sanciones al cónyuge, pago de daf1os Y 

(11) Chávez Asencio, r,~anuel F., Relaciones Jurídicas Cón·:ugales., cp.
Cit., p. 23. 
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perjuicios, si el marido rehusa recibir a la mujer, puede condenarse a 

dicho pago, independientemente de las alimentas y si se trata de la "'l! 

Jer, se le imponen sanci.ones pecuniarias (suspensión de la pensión al! 

raenticia). Pero aquí se present8n diversos pr.oblemas como le. demcstr!_ 

ción de una s1tuac16n insostenible que justifique el no vivir juntos , 

medirtnte qué instrumento probatorio condenar!a el juez a los cónyuges, 

en caso de no existir aveniencia entre ellos. Pienso, por ello, que -

si existe tal situacicSn, ser!a apliceble la nulidad en el supuesto de 

la negativ" a establecer el domicilia conyugal tratando de evitar la -

:Infidelidad, el desconacimiento de las hijas, 

Evidentemente un cuestionamiento a lo dicho con anterioridad eer:!a_ 

¿Oc5nde queda el divorcio?, ¿Na es también sencicSn por incumplimiento -

de los deberes del matrimonia? ..,, rflBpuesta es af'irmat:lva, pero ¿Na -. 

ser!a mejor la nulidad como media de evitar consecuencias morales pens. 

aes en caso de haber hijos?, lo que en el divorcio ·ee remedia en parte. 

Tal vez, de este moda, podr1e evitare• el da"a que se causa con el di

vorcia y además, el tener elementos, porque si no existe domicilia CDJl 

yugal 1 no ae podr!a dar el divorcio y todas sus consecuencies. 



5. INTEAVENCicr-l DEL ESTADO EN EL IAATAil.ICNID 

Esta obligación del gobierno, como representante de la socieded, de 

procurar el bienestar de la familia, mediante la apliceción de leyes -

que garanticen e sus miembros el disfrute de derechos y el cumplimien

to de obligaciones, cansti tuye uno de tantos actos que realiza el est! 

do y el matrimonio no es la excepción. 

As! decimos que pare que los miembros que piensan constituir una f!, 

milia, puedan disfrutar de los beneficios que ofrecen las leyes, es ".! 

cesario que se establezca la relación de parentesco, pero además, dis

poner las pruebas legales que la acre di ten, por lo que 1 se hace naces!. 

ria la intervenci6n del estado a través de la creación del registro c.!, 

vil en el que se inscriben todos los actos relecionados con la capaci

dad y el estado civil de las persone1s, as! como, recabar las actas que 

constituyen la única prueba legal¡ dichas funciones son realizadas por 

el juez del registro civil, mientras que para las controversias que se 

suciten en el matrimonio interviene el juez en materia familiar. 

Par otro lado, algunas de las leyes que protegen y dan seguridad a 

la institución del matrimonio y por ende a la familia, son; 

El C6d1go Civil, que regula las relaciones familiares, se"ala dere

chos y obligaciones para los cónyuges y loa hijos. 

El art!cula 3º que consagra el derecho de recibir educación. 

El artículo 123 constitucional que establece para la clase trabaja-
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dora y sus f'amilias múltiples beneficias. 

La ley del Seguro Social, que creó una institución que proporciona_ 

al trabajudor y su familia, protección, aún al separarse la pareja¡ y 

La Lev del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Tr~ 

ba.1adores del Estado, que diu origen El la creeción Ce el instituto que 

bene'ficia .a personas <.¡ue prestan sus servicios en dependE!r.cias gubern~ 

mentales. 

Sin er.ibargo, a pesar de los esfuerzos realizadas por el estaco, no 

se ha podido evitar la desmedida explosión demográf'icu debido al rápi

do crecimiento poblacional, generada por la irresponsabilidad de algu

nas personas e ignorancia de otras al no p~anificf\r su familia. 

El matrimonio es un acta jurídico no sólo formal, sino también so-

lemne y para su existencia, requiere la presencia de un fu~1ciunario -

que reprasente 9l estado (Juez del iiegistro Civil)¡ su intervención -

constitutiva, recibiendo la declaración de los contrayentes. Los de-

clara cónvuge~ ante la ley, constituvendo entre ellos, la relación ma

trimonial. Esto es, lo que ha permitido a Cicú declarar que 11es el e~ 

tado el que une en matrtmonio". (12) 

(12) Aojina Villegas, Rafael., Compendio de Derecho Civil, Lp. Cit., -
p, 267, 
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Dedo que •el matritlania es una instituci6n natural y de arden p6bl_! 

ca y por eso, ae explice que sea obra del representante del estado; el 

oticial d~l estado civil no se conforma can autenticar el acuerdo de -

voluntad de los esposos sino que celebra el matrimonio por medio de -

una fórrftula solemne. Por eso se e><plica también, que los esposos no -

pueden en modo alguno modificar los efectos del matrimonio, ni poner -

fin " él par el mutuo disensus y que la teoria de las nulidades del -

matrirnonio, se aparta de las nulidades contractuales del derecho". (13) 

De este modo decirnos que el funcionario participa en el acto jurí

dico, pero está en un ;:>lana distirito al de los c6nyuges pues es un fu!l 

cionsria administrstivo. 

En lo que respecta a nuestro derecho observamos que los contrayentes 

deben formulsr un escrito (articulo ge e.e.), sl que acompa~arán elª,!;. 

ta de nacimiento, constancia de que presentan su consentimiento para -

el 1Mtrimonia1 declersción da dos testigos mayores da adsd, un certif_! 

cado suscrito por médico titulado que asegure que los contrayentes es

tán sano9 1 y el convenio que pretenden celebrar. En el lugar y hora -

sai'lalados P!U'll la celebración del matrimonia, el ert!cula 102 C:.C,, 

(13) Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil lle><icano, ll>• C:it., p,265. 
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sef'iala las solemnidades y obliga al juez a leer en voz alto lu solici

tud del matrimonio e interroga a los testigos, acerca de la identidad_ 

de los pretendientes, y a éstos, si es su voluntad unirse en matrimo-

nio, y si están conformes, los "declara unidos en nombre de la ley y -

la sociedad11
• Posteriormente, se levantará el Acta de Matrimonio, en 

la cual, se hace constar lo que expresa el artículo 103 e.e .. 

Así observarnos la función del juez al declarar unidos a los contra

yentes, una vez cumplidas los requisitos da ley, operando para ambos -

la aplicación de las reglas del Derecho Civil, en lo concerniente a 

la celebración del matrimonio como Acto Jurídico Conyugal pero al juez 

se le aplica, adicionalmente el derecho administrativo en relación a -

su designación, facultades, etc •• 

El estado busca proteger la institución del matrimonio, y en nues-

tra legislación, encontramos varios ejemplos de artículos que buscan -

la permanencia del matrimonia. El matrimonio tiene en su favor la pr!. 

sunción de ser válido y sólo se considera nulo, cuando así lo declara_ 

sentencia que cause ejecutoria {Art. 253), y se prohibe a los cónyuges 

celebrar transacciones por compromisos acerca de· la nulidad del matri

monio (Art. 254). El divorcio disuelve el matrimonio y deja a los có.!2 

yuges em aptitud de contraer otro (Art. 266) que no es un camino o fm· 

ma de vida, sino un remedio a una situación de fracaso convugal. A 
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este respecto, tan no es deseable, que se establece sanción al cónyuge 

que he ye dado causa al no volver a cesarse, sino después de dos años -

a contar desde la fecha en que se decrete el divorcio (art. 283 e.e. ). 

Confirme el interés del estado y la sociedad en le permanencia del_ 

matrimonio, el perdón expreso o tácito (art, 279 e. e.), para sanar -

cualquier. causa de divorcio y la reconciliación (art, 28J e.e.) en -

cualquier estado del juicio hasta antes de la sentencia. 

En mi opinión 1 no basta con las leyes para lograr la permanencia de:l 

matrimonio, se necesita educación matrimonial 1 el divorcio remedia una 

situación pero complica otra, sería necesario incluir en los requisi-

tos para celebrar el matrimonio; la situación económica de los cényu-

ges o por lo menos, si cuenten con lo necesario para formar una fami

lia y ésto, referido al domicilio conyugal, y de esta manera, si no se 

cumple con· ésto, proceda la nulidad para evitar el _da~o mutuo que se -

causa la pareja con el divorcio, El legislador se ha preocupado más -

por la celebración de matrimonios al vapor, que por la aplicación de 

un sistema jurídico que permita la durabilidad de la relación, más por 

la voluntad de contraer matrimonio que por F.l conocimiento de la esta

bilidad moral y económice pre-matrimonial; nos bombardea el estado con 

cempai'las publicitarias y programas televisivos, revistas, etc,, lo que 

provoca en algunos ceses, el considerar al metrimonio como un Juego, y 
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s 1 a ésto aunamos la f'al ta de orientación de los padres de familia, V!, 

mas que la intervención del estado es poco productiva. 

El estado debe preocuparse por el mejoramiento de le calidad humana 

para posteriormente, proceder a dictar leyes e.cardes a nuestra sacie-· 

dad 1 infundiendo valores morales por encima de aspectos sexuales, de -

los ·cuales, estamos rodeados en forma exagerada y tal vez asit llegue

mos algún día a hablar de protección estatal, más n:::i intervención. 



CAPITULO III 

EL ESTADO 

DE MATRIMONIO 



l, DEREeH::JS Y 03LIGACIO~ES ENTRE eor1SOATES 

El. matrimonio-estada, entendido como la comunidsd de vida de los -

c6nyu11es, Q'enerada por el acto jurídico de la celebración de la boda y 

el v!nculo jur!dico conyugal, por el cual 1 se unen un hombre y una mu

jer en una comun16n f'!sica, moral y económica. A su vez, este vínculo 

crea un estado Jurídico como una situación permanente de la naturaleza 

del hombre que el derecho considera para atribui:r derechos, deberes y 

obligaciones constantes. Se le define como "la co1?1unidad intima y pe!: 

manente de vida de un hombre y una mujer en orden al amor conyugal, 

promoción humana de ambos y a la procreación responsable". (1) 

De este concepto se derivan los divers6s fines del matrimonio, alg_!;! 

nos considerados de manera clara en el Código Civil y otros, son impl!, 

citos de las sanciones que la legislación establece¡ sin embargo, se -

destaca su importancia al prevenir "sen nulos los pactos que los esp~ 

sos hicieren centra las leyes y los naturales fines del matrimonio" -

(art. 182 e.e.); y como fines se destacan la perpetuaci6n de la espe-

cie, la ayuda mutua (srt, 147 e.e.), el socorro mutuo (art, 162 e.e.), 

pero al igual que en otras disposiciones no se hace una definición dB 

dichos fines; lo que considera como un error por parte de los legisla

dores. 

(1) ehávez Aaencio, r.oanuel F, Relaciones Jurídicas eonyuQ'ales. Op, -

Cit., P• 156. 
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Independientemente si se les considera como fines, obligaciones o -

derechos, o bien efectos, unos son derivedos de otros; así el amor ca!!. 

yugal y la ayuda mutua, derivan de la cohabitación, generando otros C,2 

mo es el caso de la procreación responsable que da pié a la fidelidad_ 

y al débito conyugal. 

Por lo que hace a los derechos y obligaciones entre consortes tena-

mas: 

l. El derecho a la vida en común, con la obligación correlativa de 

la cohabitación.- Este es el principal aspecto, dado que sólo a tra-

vés de él, puede existir la posibilidad f:Ísice y espiritual, de llevar 

al cabo los fines del m8trimonio; en este .rubro se ha logrado estable

cer la igualdad, a.l permitir que ambos cónvuges establezcan dicho dom,! 

cilio a diferencia de lo establecido con anterioridad, que la facultad 

sólo correspondía al marida. 

Este deber no tiene carácter absoluto, pues deben darse las con di-

e iones suficientes para que pueda haber un domicilio común, que no son 

señaladas en la legislación. Su incumplimiento puede justificarse, si 

uno de las c!Snyuges le hace la vida insoportable al otro. Otra exceP

ción a la obligación de convivir, es cuando se demanda el divorcio, -

cuando hay exigencias abusivas de alguno de los consortes; no haber -

domicilio con los elementos sefialados por resolución judicial. 
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Se nos menciona en la ley, del establecimiento del domicilio conyu

Qetl de común acuerde, pero tengo le impresidn de que ésto es sólo en -

el sentido de pred1lece:16n por un lugar, no así de la contribucián pa

trimonial para su adqu:1sici6n y con ésto, no quiero justificar que le_ 

autoridad proviene de quien contribuyó en su compra, pero al haber cc!l 

troversias, entonces qué daría derecho a que uno saliera del domicilio 

Y otro tuviera su posesión, sobre todo, si se pretende una igualdad de 

derechos entre hombre y mujer; sobre todo si na ha}• hijos. 

El Débito Conyugal.- Este deber como había dicho anteriormente es

tá comprendido dentro del amor conyugal, es un deber permanente entre_ 

iguales, y por lo tanto, complementaria; que se exija por reciprocidad, 

es intransmiSible, irrenunciable e intransigible. 

En nuestra legislación, na se elude al deber de los cónyuges a pre!. 

tarse las relaciones genito sexuales mutuamente. Sin embargo, no es -

posible desconocer su existencia, ya que ea le esencia misma del matr,! 

monio y se toma como el seto propio para le procreación y subsistencia 

de la especie; a aste respecto, en el código civil vigente, se hace r!.. 

ferencia a la perpetuación de la especie en el articulo 147, que prch! 

be toda condición contraria e elle, y también en el artículo 162, que_ 

consagra la paternidad responsable; s6lo que esta· situación, se deja a 

decisi6n de los cónyuges sin limitación. 
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Dentro del amor conyugal está la parte de la relación sexual (débi

to carnal), el aspecto unitivo que conserva e incrementa el vinculo -

conyugal; as! como el punto de vista espiritual. A este aspecto se r=. 

f'ieren algunos artículos del código civil. Se exige certif'icado médi

co para contraer matrimonio, que compruebe le salud de los cónyuges --

(Art. 98 - IV). 

El incum;:llimiento del débito conyugal puede acarrear como sanción -

el divorcio, al configurarse una injuria grave; en este caso, conside

ro que de igual manera debería castigarse la no planeación de la fami

lia, sin embargo, se estima que no puede haber apremio para el cumpli

miento de tan !nt.lmo deber, por lo que co('responderá resolver a la mo

ral en las relaciones conyugales. 

Debemos considerar quFJ no toda abstención al débito conyugal es en_ 

sí, una injuria grave, ya que influyen varios elementos de la vida di!!, 

ria 1 comportamiento adecuado, atención y respeto entre cónyuges. As!_ 

la reconoció la SU;:>rema Corte de Justicia de la Nación, al señalar que 

11la abstención del débito carnal na es causa de divorcio, a menos que_ 

se realice en condiciones injuriosas". (2) El juez debe apreciar las

circunstancias de la abstención o negativa, µarque si se debi6 a enf'e!:, 

(2) Ibid., P• 147. 
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medad física o acuerdo celebrado entre aspases, no axis te injuria; no_ 

as!, si obedece a un desprecio of'ensivo de un cónyuge hacia el otro. 

De una forma u otra, en este segundo aspecto, es de gran importancia 

el acuerdo mutuo de los cónyuges en cuantu a su in":imidad, cuestión -

ésta por la que no se menciona en. la legislación civil. 

Fidelidad.- Este deber se encuentra i:npl!ci to dentro de la regula

ción del matrimonio y comprende, no sólo actos de no hacer relativos a 

abstenerse da relaciones sexuales con persona distinta del cónyuge, s! 

no en especial, al cumplimiento de la promesa dada entre ellos en la -

búsqueda de la perinanencia del matrimonio.; 

El Código Civil actual, no hece referencia precisa de este aspecto; 

Sin embargo, el incumplimiento del mismo, el adulterio se establece CE 

mo causal de divorcio (267 F. ¡¡, a:.! mismo, el Cádi¡¡o l'enal lo tip1f,! 

ca como delito (Art. 273) cuando. 11•.~11 en 111 domicilio conyugal o 

con acándalo. Guarda una eatrecha relac11Ín con al uar conyugal y la 

paternidad responsable, as un valar qua debe pr0111DVaraa en al matrimo

nio para no aoguir trayendo hiJoa ain padre. 

La fidelidad estlÍ imbuida de un. contenido ético y maral, mas sin -

embargo, aún en nuestros d!as, se le da mayar 1Jlportancia al adulterio 

de la rnuJar¡ no as! al cometido par el hombre, siendo en algunos ca-

sos, tolerado. 



72 
2. LA AYUDA J,tUTUA O SCJC~AO 

Se encuentran consignados en los artículos 14? y 162 e.e,, se refi~ 

ren a la idea de solidaridad familiar en todo momento y dural'lte toda -

la vida del matrimonio. Una de las principales manifestaciones es la 

relativa a le prestación de alimentos que la ley impone a los consor'-

tes ¡ teinbién C01'l;Jrende le asistencia recíproca en caso de enfermedad -

grave. La ayuda mutua debe manif'estarse en el terreno moral y af"ecti

vo; estos aspectos no los maneja la legislación, quien se limite a ex

tinguir los lazos fa-niliares a impone sanciones ante la ausencia de -

conductas positivas de los cónyuges. 

Por otro lado, el artículo 164 e.e. se~ala o nos da a entender, la 

ayuda mutua desde el punto de vista económico; antes de le reforma del 

mismo (31 de diciembre de 19711 J, se señalaba la obligación alimentaria 

a cargo del marido y sólo subsidiaria pera la mujer 1 y a éste se le -

exigíe la dirección y cuidado de los trabajos del hogar y aún actual-

mente carece de valoración 1 tal vez eh! el por qué de que se .considere 

esta importante labor como inferior. 

En mi opinión, éstos son los principales deberes conyugales; consi

dero de mayor importenc1a lo respectivo el domicilio y la fidelidad -

como circunstancias que provocan mayor incidencia de divorcios, ye que 

si no hay domicilio conyugal, o por capricho se abandona el mismo, los 

efectos que puede conllevar respecto a la fidelidad de ambos cónyuges_ 
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por lo que se hace necesaria una medida que los proteja y creo que ésta 

ser!a la procedencia de une causal de nulidad, que evitaría dudas con_ 

respecto a la paternidad. 

Con respecto el emor conyugal, se requiere una educación. gradual en 

el aspecto se><usl cuyo problema es de comunicación con la pareja¡ alg~ 

nos autores consideran necesario la existencia de guarder!es como ayu

da a la mujer para tener igualdad de oportunidades, lo cual sólo ser!a 

funcional para quien pudiera pagarlas y pienso que no sería lo idóneo

para la f'ormación de los hijos. Respecto a la necesidad de consejeros 

familiares para evitar desaveniencias entre cónyuges es una medida 

aceptada, pero lo es más la debida educación que nos inculquen los pa

dres e insisto que si el juez tuviera una preparación sociol6g1ca po-

dría llevar al cabo la función de consejero. 



2• GTRü.> EF~CTCS 

€.ntre los múltiples efectos que produce el matrimonio, tenemos aqu.! 

llos que se relacionan con el putrimonio de los cánvuges y que es den.2 

minado en la ley como "contrato de matrimonio con respecto a los bie-

nes". José Castán Tobeña.s lo define como 11el conjunto de reglas que -

delimitan los intereses pecuniar i:Js que se derivan del matrimonio, ya_ 

en laa relacionas de los cónyuges entre si, ya en sus relaciones con -

tercero~". (3) seria materia de un capitulo, el tratar en forma espe

cifica este tema, por lo que sólo trataré aspectos generales. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, sena.la que 11 las relacio

nes económicas del matrimonio, pueden exiatir sin necesidad de contra

to alguno". (4) Esto es verdadero, en generaciones anteriores no se -

requería Ue un documunta para c...nplir económicam~nte en el ma";rimonio, 

siendo ésto, cuestión de responsabilidad individual d~ cada persona. 

En lo que se refiere a au olll!lif'icaci6n, el C6di¡¡o Civil vigente, -

seMala tres fOl"lll.H: régimen de separación de bienes, sociedad conyugal 

v el siete""' mixto, estatuyendo el carácter de cumplimiento de cual-

quiera de ellos como un deber; modalidad qua no existía en los Códigoa 

de lB?O y 1684, donde se contemplaba como la posibilidad de hacer lae_ 

(3} !bid. p.lBO. 

(4) Ibid. p.180. 

?4 
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capitulaciones matrimoniales, estableciendo lr: figura denominada "soc:f; 

dad legal como medio subsidiario, en caso de no celebrarlas. El apoyo 

al deber establecido en el artículo l ?B e.e., se encuentra lo seMlado 

en el artículo 98 fracción V, que indica la responsabilidad del juez -

en E:l sentido de adjuntar a la solicitud de matrimonio, el convenio -

que los cónyuges deberán celebrar respecto d~ sus bienes y se exprCJse_ 

con claridad bajo qué régimen se contrae. Incluso, es causa de nuli

dad, de acuerdo con la fracción III del artículo 235 e.e •• 

Con respecto a la sociedad conyugal, es en forma a1nplia, un sistema 

de comunidad de bienes; es necesario, para su constitución, la celebr.::, 

cián de laS capitulaciones matrimoniales 1 .los cónyuges tienen libertad 

;Jara determinar lo que formará parte de dicha sociedad o lo que se ex

cluye, pudiendo formar parte todos los bienes o parte de ellos, o sólo 

los productos de dichos bienes o los productos del trabajo¡ comprende_ 

tanto bienes presentes como futuros. 

can anterioridad dije que, entre otras causas, la sociedad conyugal 

puede terminar por nulidad, si tal es el caso, la sociedad se conside

rará subsistente hasta que se pronuncie la sentencia respectiva, si -

los cónyuges hubieren procedido de buena fe. Cuundo uno s6lo de ellos 

actu6 de buena fe, la sociedad subsistirá hasta que cause efecto la -

sentencia,. siempre y cuando, su continuación fuere favorable para el -
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que .procedi6 de buena fe, en caso contrario, se considera nula desde -

el principio. Si ambos procedieron de mala fe, será nula desde la ce

lebración del matrimonio, quedando a salvo derechos de un tercero que_ 

tuviere contra el fondo social. Puede observarse, que baste una sen-

tencia que disuelva el vínculo matrimonial, que la declare nulo, para_ 

disolver la sociedad conyugal. 

En relación con el procedimiento de liquidación 1 se hace a través -

de las reglas establecidas para todas las sociedades, como es el caso_ 

de nombrar un liquidador, hacer un inventario, realizar el paga de de1! 

das comunes y efectuar la devolución de aportaciones y utilidades, en_ 

su caso, (Arts. 2tl3 y 2tl4 e.e.). 

En cuanto a la separación de bienes, se encuentra regulada en los -

articules 20? al 218. A semejanza de la sociedad conyugal, puede ex1!, 

tir, en virtud, de capitulaciones anteriores o durante el matrimonio , 

por convenio de los consortes o por sentencia judicial; comprende, ta!l 

to bienes presentes como futuros, la separación puede ser absoluta o -

parcial. Tratándose de separación parcial, los bienes que no estén -

camprendido;3 en las capitulaciones matrimoniales de separación, serán_ 

objeta de una sociedad conyugal que constituyen los esposos, originan

do un sistema mixto (Art. 208 e.e.), 

A diferencia de la saci~dad con~1ugal, la separación, no requiere -
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escritura pública, siendo suficiente, las capitulaciones pactadas an-

tes de la celebración del matrimonio y que se acompañará.1 · a la solici

tud de matrimonio, por medio de un documento privado que contendrá lo 

pactado. En este sistema, cada cónyuge tendrá pleno dominio y admi--

nistración de los bienes 1 siendo propios de cutHl uno, las salarios, -

sueldos y ganancias que tuvieren por servicios personales 1 por el de-

sempeño de un empleo o del ejercicio de una profesión, camorcio o in-

dustria: salvo la obligación alimentaria, sostenimiento de hijos 1 abl,! 

gaciones entre si y en relación a sus ascendientes. 

Es opinión generalizada, de que para la mujer es más conveniente la 

sociedad conyugal, pues se consioera que ;e brinda mavor protección; -

también se recurre a él por aspecto emotivo de la comunidad oe vida y 

de bienes en el matrimonio. 11 Los r~gímenes son de indiscutible impor

tancia, pues afectan a los cónyuges, sus hijos y terceros, desde esta_ 

perspectiva, los regímenes comunitarios son una tendencia conservadora 

en cambio, los oe seiparc..ción, responden mejor a una tenaencia moderna_ 

y liberal a favorecer las corrientes de.fuerte feminismo". (bJ En mi_ 

opinión, este comentario~ caree~ de -rea1idad en nuestra sociedad, por-. . 
. que no se puede favorecer una· tendencia ideológica de un grupo ·minori-

tario por sobre lo que se· da en una buena parte del pueblo imxicano. -

En personas con posibilidaces económicas, se recurre más a la separa

ción de bienes quizá por el deseo de poseer bienes propios sin tener -

que rendir. cuentas un cónyuge a otro, 

(5) Ibid. p. 226. 



3, CCNDICION JURIDICA DE LA ESPCSA 

En al capitula primera, al tratar sabre la evolución histórica del_ 

matrimonio, pude observl!lr matices importantes acerca del papel que ha 

Jugada la mujer a través del tiempo¡ par la que considera fundamental, 

evaluar los cambios sufridos en su condición jurídica y social durante 

distintas é;:>ocas 1 medir!nte la división del trabajo por sexos. 

En una etapa primitiva, el hombre se dedicaba e la cacería, mien--

trss que la mujer, ten:!a que permanecer en el hogar cuidando a los hi

jos y atendiendo las labores domésticas, surgiendo así dic'1a división. 

Apareció la subordinación de la mujer al varón 1 en mayor o menor grado 

según el trabajo productivo que realizara. 

Con la invención del arado, los hombres pasan de la vida nómada a -

la sedentaria, esta nueva 'forma de vivir trae c:::insigo una exaltación -

de la imagen de la mujer; e:sí, el trebejo agrícola es realizado por la 

mujer naciendo el matriarcado, según el cual, los bienes familiares y 

el apellido se trarismiten a la descendencia a través de la m;:1dre 1 ésto 

quiz.i par la f1liaci6n materna, No obstante, se impone la f111aci6n·

paterna por conveniencias patrimoniales, ésto aunado, al desarrollo de 

hébitos aocil!lles, generando que se ceistigue el adulterio femenino, re!. 

trin¡¡iendo la libertad de la mujer, a quien se canFina en el trebeja -

de la casa. 
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El predominio del hombre en la pareja, está presente a través de la 

historia. As! lo observamos en las culturas de la India, Egipto o la 

Griega,· donde la autoridad del marido fue defendida por las escuelas -

filosóficas¡ según Pl~tón "El deber de una mujer consiste en gobernar_ 

bion su casa, vigilar toda lo anterior y estar sometida a su marido 11 • 

Es así como en las primeras sociedades se les compra, Es propiedad 

del padre y más tarde de su marido, quien podrá repudiarla fácilmente, 

cuando quiera a otra. 

Por otra parte el cristianismo fundó el matrimonio sobre la base de 

la i¡¡ualdad, dando a la mujer importancia y dignidad, no obstante lo -

anterior, la iglesia nunca ha dejado de ser e1ninentemente masculina º.!! 

mo reflejo de la sociedad en que vive. 

Desde el siglo XVIII, aparece la mujer en el mundo laboral, pero -

si11t11pre, desempeñando oficios de peonaje o similares. No se podía ha

blar de una profesión femenina. 

Napoleón, quien impuso su pensamiento en la sociedad de su época, -

tren.omitió sus ideas poco favorables a la mujer, al Código Civil Frsn

cés de 1804 al que dio su nombre. 
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Esta opinión influyó, como dije, en el Código Civil que en su arti

culo 213 decía: •El ""'rido debe protección a su mujer¡ la mujer debe -

obediencia a su maTido". En 11! exposición de motivos de este Código 1 

se pretendía disculpar le crudeza de su redacción, estimando que lo -

consignado no significaba "inferioridad de la mujer, simple diferencie 

de aptitudes y, por ~nde, de les deberes; ningún cónyuge -decíe- tiene 

derecho sobre el otro; ambos tienen cieberes: el .var6n de proteger e. la 

mujer; éste, el de obedecer el marido". 

Los Códigos Civiles t.1exicenos del siglo psssdo, conserven la tradi

ción jurídica frencesa. El Código Civil de 1664, reconocía ls regle -

f'undamental de la cepecidad, al disponer que "l.D Ley Civil es .igual P!. 

re todos• sin dist!nción de personas ni se>C.os, a no Ser, en los casos_ 

especialmente declaredcs". Contrestando con ésto y le. cepacided jurí

dica de la mujer, este Código reguló algunas situaciones en las que se 

sei'lalaben desigualdades o incapacidad de la mujer. 

El articulo 190 decía •t.s mujer debe vivir con su marido" •. El mar;! 

do debe prote¡;er e la mujer; ésta debe obedecer e aquél; esi como en -

lo domtlstico, en ls educeci6n de los hijos y en la administración de -

los bienes {Art. 192 c. C.) la mujer estaba obligada " seguir e su ma

rido, si 4ste lo exige, donde quiera que establezca su residencia, se]; 

vo pacto en contrario celebrado en las capituleciones matrimoniales. 



En cuanto a la Ley Sobre Relaciones Familiares, rompió el sistema , 

estableciendo que los derechos y obligacioneo personales de los cansar. 

tes sobre la igualdad de éstos hay un adelanto. Si bien es cierto que 

la mujer debe vivir con su marido, no está obligada a hacerlo cuando -

éste se ausente de la República o se estableciere en lugar insalubre -

(Art. 41) ·"Marido y mujer tendrán en el hogar autoridad y consideraciE 

nea iguales" (Art. 43). Se conserva la división de trabajos por sexos 

y le. mujer tiene obligación de atender todos los asuntas domésticos, -

ºPor la que ella será especialmente encargada de la dirección y cuida

do da los hijos y del 9obierno y la dirección del hogar" (Art. 44), y 

para ser congruente, el mismo artículo dacia: "En consecuencia 1 la mu

jer sólo podrá, con licencia del marido oQligarse a prestar servicios_ 

pers~nales a favor de terceras personas o a servir un empleo o ejercer 

una profesión o establecer un comercio. El marido otorgará la licen-

cia par un tiempo definida, por escrito, con dos meses de anticipa--

ción. 

En lo que se refiere a la administración de bienes, el artículo 55 

establecía la plena capacidad de ambos cónyuges para administrar sus -

propios bienes y diaponer de ellos y ejercer todas les acciC?nes que -

les competen, sin que medie conasntimiento o autorización del hombre -

hacia la mujer o bien de la mujar hacia el hombre, todo ésto siendo 111!!_ 

y ores de edad, El art!culo 46 otorga la posibilidad a la mujer, mayor 
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de edad, de comparecer en juicio y celebrar teda clase de contratos -

(Art. 47], sin licencia del maride, 

El Código de 1928 ofrece un sensible avance en h1 igualdad del mar! 

do Y la mujer. Esta va no necesita licencia marital para trabajar, en 

contraste con esta dis;:;osición, la ley de RE:laciones Familiares, esta

blecía que la mujer podría desempeñar un empleo, ejercer una profesión, 

industr!a, comercio, cuando ella na perjudique su misión que le impone 

el artículo anterior, el que continuaba conservando el trabajo del ho

gar y dirección a la mujer. 

Las reformas de 19?5 tratan de igualdad Ue ambos sexos, siendo res

ponsables ambos en todo lo relativo al hoger, na sólo en la atención , 

cuidado y educación de los hijos; sino también en lo relativo a los -

alimentos. 

otro fundamento jurídico en cuanto a la capacidad, lo constituye el 

artículo 2º del Código Civil que establece que 11 la capDcidad jurídica

es igual para el hombre y la mujer; en consecuencia, la mujer no queda 

sometidá, por razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición 

y ejercicio de sus derechos civiles 11
• 

De esta manera podemos observar qLic desaparece la ;Jotestad marital_ 

de derecho, no así de hecho, puGs muchas veces 5B impon~ a la fuerza -

al no quedar otro recurso. Es aceptable la igualdad jurídicB. en cua~ 
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to al desarrolla personal de cada sexo, y en todos los deberes qua la_ 

Justicia 111pone, pero deben ser diferentes en el respeto e sus difere!l 

cias de hombre y.mujer, 

Ejemplo de la equiparación de la capacidad Jurídica del hombre y la 

mujer lo constituye la exposición de motivos del libre primero del Có

digo Civil que seifala: "Se estableció que la mujer pudiere, sin neces,! 

dad de autorización me:rital, servir un empleo, ejercer una profesión o 

industria, o dedicarse al comercio, con tal que no descuidara la direE_ 

ción y los trabajos de hogar". Esta última parte es lo que algunas m!!. 

jer~s· consideran denigrante, tal vez lo que quieren las feministas, es 

que el hombre realice el trabe.jo de la mujer y viceversa¡ ésto no es -

igualdad porque al enfemar la mujer, el esposo. debe realizar este ac

tividad¡ respecto a la dedicación al comercio, es ésta producto de la_ 

necesidad económica de la pareja. 

Creo necesario di!)nificar la labor en el domicilio con:rugal, se -

suele decir que el marido o;Jrime a su esnosa al tenErla en el hogar, -

pero esta opinión se revierte cuarido se le asiane una trabajadora do-

méstica, lo cual, va en contra de la igualdad, pEro se ace;:Jta dada la 

necesidad económica de la misma. 

Con ésto, podemos decir que no se impide que la mujer se supere ;:>ar 

parte de la legislació11 civil, pero cada uno debe realizar la activi--
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dad propia de su sexo; justificada en la exposición de motivos, por -

convicción personal de cada uno. 

El incumplimiento del acuerdo en lo conducente al manejo del hoger, 

es causal de divcrcio, pero hasta qué punto los cónyuges demandarían -

el divorcio por esta causa y cómo evitaría un juez la desobediencia de 

este precepto, en caso de desacuerdo de los cónyuges, y en base a qué_ 

criterio resolverá. "Esta última disposición, en el sentido de que el 

juez resolverá, no es más que una utopía, un buen deseo del legislador 

de que los casados ocurran a los buenos oficios de un tercero (juez) -

para que dirima los desacuerdos entre cónyuges. Trata de darle el le

gislador al juez, el importante papel de c;:.onsejero matrimonial, y, si 

bien ésto seríe. lo deseable, está fuera de nuestra realidad y de nues

tras costumbres". (5) 

Independientemente de la intervención del juez, cuya actuación será 

a petición de parte interesada¡ lo idóneo es la comunicación entre los 

esposos y solucionar as!, problemas, sobre todo, antes de la boda para 

evitar el dafto a los hijos y a ellos mismos. 

El matrimonio debe crear ccinciencie. en los esposos de las responsa-

(5) Mantera Duhalt, Sara,, "2• C::it., p. 145, 



biUdades y del carnbio de su situación, se debe der la im;:iortancis' • -

que merecen los cuidados del hogar, siendo decisión de la mujer el BSJ!. 

mirla plenamente, dado que es una situación cultural propia del pueblo 

·mexicano. 



4. ANALISIS DE LOS üEHECHúS Y OBLIGAC:IüNES 

Al comenzar este capitulo, señalé que existen otros deberes que no_ 

se encuentran insertados en el código Civil y que se derivan de c!isprr 

siciones señaladas en el divorcio, las cuales, llevan implícito un de

ber jurídico que es violado. Ejemplos de esta situación, lo ccmstitu-

yen: 

El diálogo. Si esta figura se considera como cauüal de divorcio, -

sería necesario reglamentarla para incorporarla a los cünyuges como un 

bien y procurar su promoción. Se presentan tanto en el matrimonio co

mo en la familia, y se estima necesario para E1 amor conyugal y la pr.2. 

moción integral, está implícitamente contenido dentro del socorro y -

ayude mutua (Art. 162 e.e.) 1 y en otras disposiciones como la que señ_! 

la que resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del h,2 

gar, le. formación y educación de los hijos (Art. 169 G.G. J. El uiálo

go no es sólo de palabra, sino la actitud y comunicación constante en

tre marido y mujer, la leg-islación a este respecto, previene que los -

cónyuges vivirán en el domicilio conyugal. Toda lo que impide el diá

logo puede crear graves conflictos con lo que puede peligrar la estab.!, 

lidad matrimonial, propiciando el divorcio. "Se facilita y promueve -

el diálogo conyugal a través de la relación sexual, por lo que es cau

sa de divorcio, el padecer enfermedad cr6nica e incurable, que sea, -

además, contagiosa, y la impotencia U'raccién VI)¡ la separación de la 

B6 
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casa conyugal par ..,;,, de seis maaea, que lóg1ca111ente no permite el di! 

lago (Frac. VIII) f'racciones .Sstas del artículo 26? e.e.•. (6) 

Reapeta. El respeto a la persona es otro da los valores conyugales. 

Ea un deber que nace del matrimonio y se da como recíproco y compleme!!. 

tario. Se encuentre y se promueve esta figura en el matrimonio. Exi.!, 

ten disposiciones en la ley que se dirigen hacia el respeto a la dign,! 

dad humana, y par supuesta, a la dignidad de los cónyuges. As{ tena-

mas que se consideran coma impedimSntas: el atentar contra la vide. de_ 

alguno de los c6nyuges para contraer matrimonio con el que quede libre 

y también la fuerza, miedo o rapto (Art. l56 Frac. VI y VII C.C. ). "'!!, 

rido y mujer tendrán ·an· el hogar, eutori~!1 y considerecicnea iguales_ 

[Art. l6B e.e.), y podrán deaempaflar cualquier actividad, excepto las_ 

que dallen la moralidad de la familia o la estructura de éste [Art. l6g 

e.e~). El ataque a la dignidad de alguno puede ser causa da divorcio_ 

[Art. 26? c.s. J tal as al cea.o de la propUaeta del marido para pr .. ti

tuir a su mujer (Frac. IIl}, la sevicia, amenazas o injurias de un ªÓ!! 

yuge al otro [Frac. XI). 

Autoridad. Prinóip:l.o aplicable en toda comunidad, y el matr:l.mcnio _ 

no es la excapc:l.6n1 daba habar autoridad. La autoridad ea compartida_ 

(Art. 166 c. c.) y debe tenerse· como un servicio entre cónyuges, al ha

ber cambiado el. concepto de autoridad y no existir en lloixico la potes-

(6) Chávez Asencio, Manuel. F., Q>. Cit., P• 14?. 
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tad rlal'ital. Es en la familia, uno de los valores relacionados direc

tamente a la paternidad responsable. 

A continuación, haré una relación de otros derechos y obligaciones 1 

producto del matrimonia, tal es el caso de: 

Alimentos. Derivan del matri;nonio, del concubinato, del parentesco 

y la adopcidn. Tienen el carácter de permanGntes como obligación con-

yugal, darse alimentos. Son relativos, pue~ sólo se dan entre consor

tes, intranar1isibles 1 porque los derechos sólo se conceden al titular_ 

y las obligaciones se le exigen al mismo; irrenunciables por tratarse_ 

del derecho a los alimentos en lo futuro Y. no de pensiones, y por últ,! 

mo, intransigiblas por lo qu11 aei'lala el artículo 2946 del e.e. "No se 

puede transigir sobre el estado civil de las personas, ni aabr.e la va

lidez del matriraanio", en otras palabras, no puede celebrarse contrato 

de transacción respecta de deberes far1ilieres¡ excepto el caso menoi~ 

nado anteriormente. 

Soataninliento del hogar. Se refiere a lo relativo a la constituci-

6n y manteninlianto del hogar en el. domicilio conyugal, qua. comprende -

la casa familiar, incluyendo al patrimonio de familia. De.rechoa y obl,!. 

gaciones nacidos ·del matrimonio, 11 los cónyuges contribuirán económica

mente 'al sostenimiento del hogar• (Art. 164 e.e.) y vivirán juntos en_ 

el domicilio conyugal, (Art. 163 e.e.). Cabría preguntarea respecto -

de esta obligación, el trabajo diario realizado por mejora.r una vivie!!. 
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da no cuenta, sólo se ve la cuestión monetaria, pues en el caso de que 

uno solo de los cónyuges contribuya económicamente, tal contribución , 

podría equipararse al trabajo importante en el mantenimiento del do:ni

cilio. Respecto a los alimentos, creo que en una gran ma;..oor:!a los si

gue pagando el marida, por lo menos, aquí no existe una igualdad entre 

cónyuges; ésto en la práctica. 

Sucesión. El cónyuge tiene derecho, en la sucesión testamentaria , 

a la pensión alimenticia y este derecho no es renunciable ni puede ser 

objeto de transacción (Art. 13?2 c.c.J. En otras palabras, el testa

dor tiene obligación de dejar alimentos al cónyuge supérstite, cuando_ 

está impedi'do de trabajar y na tentia bienes suficientes. En la suce-

sión leg:!tima, por ser cónyuge, recibirá .].a misma porción de un hijo 1 

si careciere oe bienes, o si éstos no igualan a la porción oel hijo a 

la muerte del otro cónyuge (Art, 1624 e.e.). 

Servicios personales. Se refiere a que "ni el marido podrá cobrar_ 

a la mujer, ni ésta a aquél, retribución u honorario alguno por los -

servicios personales que le prestare, o por los consejos o asistencia_ 

que le diere". Esta disposición pertenece al capítulo oe la separaci

ón de bienes - [Art. 216 e.e.). 

oe esta :nanera 1 se puede ·decir que éstos deberes, de alguna u otra_ 

forma, son parte de las obligaciones sei'faladas en el .capítulo III del_ 

Código Civil, y analizándolas 1 puec.<? observarse que están principal--
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mente imbuídas de un contenido más moral que jurídico, en el sentido -

de que no hay una forma coactiva para exigir su cumplimiento; o por lo 

menos, la ley no seHala ninguno. Cuestiones como a quién corresponde_ 

aportar lo necesario para sostenimiento del hogar o de establecer el -

domicilio, que son costumbras arraigadas en México¡ no pueden cambiar

se fácilmente sólo por ley. La inf'idelidad siempre es en mayor canti

dad grave para la mujer que para el hombre y por tanta mal vista por -

la sociedad y si la única sanción es el divorcio, no hay un medio de -

prevención para cumplir con estas obligaciones debidamente. 



5. HEJU.ídITL3 PAR~ ClJNTRAER '.lATMJ::,llJHU 

Estos requisitos san de tres clases. Se refieren a la edad, canse!! 

timienta y formalidades. Los dos primeros serán analizados posterior

mente _en el capítulo cuarto, por lu que, me referiré en concreto a el_ 

tercer requisito, las llamadas fcl'inalidades legales. De esta forma, -

tenemos que la celebración del matrimonio exige la formalización de un 

expediente 1 en el que se compruebe la capacidad legal de quienes pre-

tenden contraerla, que no padecen enfermedad crónica incurable, conta

giosa o hereditaria y que han convenido el régimen de sus bienes, ésto 

se presenta ante el juez del Registro civil del tlomicilio de cualquie

ra de los contrayentes. 

Para inic:!.ar e! expediente, se requiere previa solicitud de los in

teresadas, en un escrito en que se indican los nombres, apellidos, oc~ 

pacién y domicilio, tanto de los pretendientes como de sus padres 1 si_ 

uno o ambos pretendientes han sido CRsados, se expresa el nombre de la 

persona con quien ·celebró el anterior, la causa de disolución y la fe

cha; que no tienen impedimento legal para casarse¡ y que es su volun-

tad unirse en matriman!a. 

Al escrita anterior se acompañará: l)Acta de Nacimieinto de los Pre

tendipntes O un Dictamen Médico que. compruebe su edad. 2.)La Consta~

cJ ~ de que prestan su consentimiento las personas capacitadas para --

9l 
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ello. 3)La Declaración de Dos Testigos para cada uno de ellos. 4)Ce!:, 

tif'icado suscrito por l11Édico Titulado que as~gure que no padecen r.nfe!: 

medad. 5)El convenio sobre los bienes (Mégimen). Si los pretendien-

tes son mencres de edad aprueban el convenio las persr.nas que otorgan_ 

1:1!. consenti:T1isnto, el convenio se celebra aunque co:·razran de uienes. -

6)Gopia del ,~c;ta de Gefunción de..1.. cónyuge fallecido, si alguno de los_ 

contrayentes es viudo, o la parte resolutiva de la sentencio de c.ivor

cio o de nulidad de matrimonio, si alguno hubiere sido casado enteriO:: 

mente. Ü"la vez que se ha cumplido can las formalidades, procoderá el_ 

acto de celebración del matrimonio, conocido por la ley como solemni-

dad; así e1 dia serta.lado, en el lugar y hora designados, deben· reunir

se los pretenaientee y sus testigos; el juez leerá en voz alta, la s~ 

licitud de mo.trimonio, los documentos presentados, las diligencias que 

haya practicado y preguntará a los testigos si los pretendientes son -

las personas a que se refiere la solicitud. Si la respuesta es afirm.! 

tiva, preguntará la voluntad de unirse En matrimonio y los ueclarará -

unidas. El juez levantará acta circuns'tanciada. cuando exista cons-

tancia de algún imp~dimento, no podrá celc:brarse el matrimonio hasta -

que el juez resuelva. 

Con esta serie de requisitos, se busca mantener la si~gularidad, es 

decir, la Ui:1ión monogé.mica de hambre y mujer. Unidad como caracterís

tica de vida en común o de cohabitación, para lo cual, es necesaria la 
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existencia del dcmicilio conyugal. La igualdad jurídica y en dignidad 

de los cónyuges. V por último, la libertad r.ecesaria, no sólo en la -

expresión del consentimiento de los contrayentes, sino tainbién para la 

relación jurídica permanente que existirá entre los cónyuges. 

En mi opinión, debería incluirse la existencia del domicilio, sobre 

todo entre quien tiene menos recursos económicos que es el grueso de -

la poblocién como un requisito en busca de estabilidad familiar y como 

una forma de provocar una verdadera responsabilidad de quienes aesean_ 

contraer matrimonio. 

Además. no ser:!a aventurado el que el ju~.z hiciera del conocimiento_ 

de los pretendientes de los deberes y dert-.chos que adquieren con el m!!, 

trlmonio. 
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·l. L!ll Il~l'EDIMENTOS PARA .;¡¡;ffflAER MATRIIACJllIO 

Para principiar este tema, seflslaré como antecedente, que da origen 

a la nulidad el Derecho Romano, que aunque no ccnoció un régimen sis

temático de nulidades del matrimonio, es ah! donde surge la teoría de 

los impedimentos, para posteriormente, evolucionar en el derecho can~ 

nico, cuya influencia sobre las legislaciones contemporáneas que esta

blecen el matrimonio civil, ha sido enorme. Precisamente la doctrina_ 

ha tomado de él, las clasificaciones de impedimentos dirimentes e imp!. 

dientes. 

La nulidad se puede definir como "la disolución del vínculo en vida 

de los cónyuges, par causas anteriores a la celebración del mismo, o -

par faltar formalidades en el acto de celebración". (l) 

En relación con este concepto, para la procedencia de la nulidad en 

lo relativo al domicilio conyugal, sería necesario plasmarla en la ley 

Coma causal de nulidad, coma sanción o bien, considerar como una fortrl! 

lidad al domicilio, sin el cual, ne puede celebrarse el matrimonio. C~ 

be resaltar que al igual que otras figuras jur!dicas, no hay una defi

nición en el Código Civil, limitánt\cse a se~alar las causas que lo cr! 

(l) llonterc Duhalt, Sara., Q:J. Cit., p. 174. 
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ginan; las enumera el artículo 235 y son: 

I. El error acerca de la persona con quien contrae, cuando entendie!!. 

do un cónyuge celebrar matrimonio con persona determinada, lo CD!!, 

trae con otra; 

II. !}Je el matrimonio se havo celebrado concurriendo alguno de los i.!!!, 

pedi.11entos enumerados en el artículo 156; 

III. Qua se haya celebrado en contravención a lo dispuesto en los artf 

culos 97, 98, lJO, 102 y 103. 

En el primer caso de error de identidad, es ést!:l una situación ex-

traña, de dif71cil realización, en virtud, de que para el matrimonio se 

exige la comparecencia de ambos cónyuges ~n su celebración¡ Sara Mont!. 

ro pone como ejempla a esta situación, un matrimonio a través de proc~ 

radar, sei'1alada en el artículo 44 e.e.; ein embargo, considero una ºº!!. 
tradicción esta modalidad aui generis, De cualquier forma este tipo -

da nulidad sólo puede deducirse por el cónyuge que lo sufrió¡ pero si_ 

4ste no denuncia el errar inmediatamente que lo advierte, se tiene por 

ratif'icado el consentimiento y queda subsistente el matrimonio, a no -

ser que exista algún otro impedimento que lo anule (Art. 236). 

La segunda causal de nulidad. las prohibiciones jurídicas conoci

das como impedimentos que se definen 001110 11 La prohibición legal de un_ 
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matriraonio por circunstancias que se refieren a. la persona o a la si-

tuación de 8lguno de los contrayentes". (2) Se encuentran sei'laladoa -

en las diez fracciones del artículo 156 del c6digo Civil. 

l. Falta de edad mínima. A este respecto, le ley señala como edad -

mínima l4 años pera la mujer y 16 años el hambre, surge como un d!!. 

racha innato al ser humana al llegar al término de la pubertad -

(madurez sicológica y fiaiolágica). 6er!a conveniente que se est!!. 

bleciera una mayor edad en ambas para la celebración del matrimo-

nio, toda vez que las exigencias actuales y algunos estudios seña

lan qua un matrimonio tan preMtura corre riesgos de no perdurar. 

A eatas edades no hay conciencia plena ··de lo que es el matrimonio -

en la celebración del acto. Toma tintes de gravedad lo anterior, pOr_ 

las problemas econ6micos, la necesidad de un naayor nivel de escolari

ded entre las contrayentes que les permita mayor independencia para el 

sostenimiento del hogar, mayor conocimiento y responsabilidad pera CU!!! 

plir con los deberes conyugales y familiares, así como los derechas y 

obligaciones patrimoniales económicos. No se puede pensar en toda és

to, si no hay la orientación debida a quienes comienzan a abrir sus e,::. 

pectativas de vida. 

(2) RaJina Villegas, Rafael., QJ. Cit., Vol. I, P• 321. 
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Sin embargo, a pesar de estas consideraciones, el legislador seffala 

que "dicha edad se fija para evitar el peligro de relaciones extrema

trimoniales o la posibilidad de caer en cuncubinato entre jóvenes, al 

no haber llegado a una edad mayar para contraer matrimonio". (3J Esto 

se presume de las disposiciones de ley, pero lo cierto es que las rel~ 

cienes de concubinato existen al igual que las extramatrimoniales y en 

ocasiones, estas últimas, son las que provocan el matrimonio. Insista 

en que debe darse una mayar edad pero bien orientada. 

e:n nuestro derecho, la falta de edad ee un impedilllento dil':lnente 1 -

PY•• origina la nulidad del matril'lonio de no observarse; absoluto, -

pUes impide la celab~ac::ión del matrimonia .con cualquier peraona; temp.2 

ral porque puede extinguirse pez- el transcurso de un plazo cierto o 1,2 

cierto y puede ser dispensado, ses por Cl!UHll gravas y ju11t1ficadaa lo 

que corresponde al Jefe d11l Oeparta111Bnto del Distrito F"deral o loa D!. 
l11gado11 1 según el caso (l\l't, 148), 

Cabe destacar los casos se,,..lados en el artículo 237 e.e. y que -

san: •cuando haya habido hiJoa. y cuando aunque no loa haya habido, el 

11enor hubiere llegado a dieciocho anoa¡ y ni el ni el otro cónyuge hu

bieran intentada la nulidadº. En estos casos no habrá nulidad del ma

trimonio¡ sea para proteger a los hijos y a la familia. 

(3) ehávez Asencio, Manuel Fo 1 Relaciones Jurídicas Conyugales, 1 e¡,, -

Cit,, p, l09, 
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2. Falta de consentimiento de quien CJebe darlo. Se refiere a la au

sencia de consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad, -

tutor o juez según sea el caso (Art. 156 frac. II). En este imp.!!. 

dimento opera la mayoría de edad (dieciocho a•ios) 11 E.l hijo o la -

hiju que no hayan cumplido dieciocho a·ios, no pueden contraer ma

trimonio sin consentimiento del paore. y L.E ~u madre, si vivie.ren_ 

ambas o del qu~ sobreviva" (Art. 14~ e.e.). 

Para demandar la nulillad del matriinonio de los hijos o nietos meno

res de edad, tienen los ascendientes treinta dies cantadus cesde que -

tengan conocimiento del matrimonia (Art. 238 C. c.), De na invocarse , 

caducará su derecho quedando colivalitle.do el matrimonia, de igual for-

ma 1 s.i. dE:ntro de los treinta dÍus del ;Jlazo legal, el ascendiente ha -

consentido expresamente o en f'orma tácita, haciendo donación a los hi

jos en consideración a.L matrimonio, recibit:ndo a las consortes a vivir 

en su casa, ?resentando a la prole como legitimo ante el reglstro ci-

vil, o practicando otros actos que, a juicio del juez, sean tan condu

centes al efecto. (¡u:t, 239 o.e.), 

cuando el consentimiento aebié haber sid0 otorgado ¡Jor el tutor o -

por el juez, podrá invocarse la nulidad centro del térrn:ino de treinta_ 

dias a partir de la realización del matrimonio. 

Estt1 cuestión del consenti -niE:nto no tiene la fuerza que merece el -
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respeto hacia los padres, no es un requisito de validez que impida el_ 

matrimonio, ya que sólo se requiere de la anuencia de ambos cónyuges , 

por lo que la autorización pasa a seg . .mdo término, contradiciendo a lo 

que la ley sei'lala como. un deber; así la nulidad sólo es un obstáculo -

para la celebración del matrimonio. 

3. Parentesco por consanguinidad. La nulidad derivada de esta proh! 

bición es absoluta, en el caso de consanguinidad legítima o natu

ral, si'l limitación de grado en línea recta, ascendente o descen

dent~. no es suceptible de convalidación; y no tiene tiempo de -

prescripción. Puede además, configurar el delito de incesto (Art. 

272 Código Penal). En este caso, si los contrayentes a sabiendas 

de la prohibición se casan 1 él, o los cónyuges que ignoren el pa

rentesco, habrán efectuado un matrimonio de buena fe (putativo da 

acuerdo al derecho canónico). De cualqu'ier forma, el rAatrimonio_ 

ea nulo, aunque producirá efectos civiles mientras dure, en favor 

del ccSnyuge de buena fe, y en todo tiempo con respecto a los hi--

jos. 

En este casa ea aplicable con respecto a la linea colateral dentro_ 

del segunde grade (hermanes y medies hermanes), 

4. otro aspecto de este parentesco, lo constituye la línea colateral 

de tercer grado (tics, sobrinos), al cual, deja de ser 1mpedi11111ntXJ 
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si los contrayentes obtienen autorizaci6n judicial (dispensa) pr~ 

via al matrimonio. De no obtenerse dicha autorización ha lugar a 

la nulidad, ahora bien, si no se solicita la autorización pero -

tampoco se demanda la nulidad, el matrimonio sBrá válido, aunque_ 

ilícito (Art, 264) sin sanción ni para cónyuges ni pera hijos. 

Es lógica la prohibición de contraer matrimonio por parentesco, par 

razones biológicas y morales además de éticas; convendría, sin embar-

go, ampliar el alcance de este impedimento, ya que, en el parentesco -

por afinidad no se contempla a los colaterales, en este caso, les hi

Jos de divorciados. 

s. Adulterio judicialmente probado. Se presenta cuando un matrimo-

nio se ha extinguido par divorcio necesario, por causa de adulte

rio de uno de los cónyuges, el declarado culpable, queda impedido 

para casarse con la persona con la que cometió el adulterio. En_ 

caso da que contraigan matrimonio a sabiendas de la prohibición -

la ley otorga al ofendido la acción de nulidad, al igual, que al 

Ministerio Público, o sólo al segundo, en caso da n1.1erte del cón

yuge ofendido. 

Al respecto de esta medida, no parece légica, dado que si los cóny!! 

ges se separan par esta grave causa, lo que menos debería existir, es_ 

la venganza quB otorga la ley, no crea que al ofendido le interese la 
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vida que lleve el otro. la maestra Sara t.~ontero nos dice a este res-

pecto que "El derecho a la acción de nulidad al cónyuge ofendido se -

convierte en un media de venganza y lo peculiar del caso, es el otorg!_ 

miento de la acción al Ministerio Público, como si toda la sociedad se 

hubiera visto ofendida por el adulterio cometido". (4) 

6, Atentado a la vida de un cónyuge para cesarse con el que quede l.! 

bre, Esta acción puede ser deducida por los hijos del cónyuge -

victima del atentado o por el Ministerio Público, dentro del tér

mino de seis meses, contados desde que se celebró el nuevo matri

monio (Art. 244); es causa de nulidad del matrimonio independien

temente de las consecuencias penales .del caso, comprende tanto al 

homicidio no consumado como el consumado, ea una nulidad de ceráE, 

tel"' relativo, 

En esta causal, no ss exige que el atentado a la vida haya sido ju

dic:Lal11ente probado ccmo si lo es, en la f'racción antarior¡ sin embar

go, al tratarse ambas conductas tipificadas cama delitos, para que -

exista delincuente, tiene que haber una sentencia judicial, que asi le 

declare, pcr lo qua el atentado a lB vida deba haber sido prabsdo ,._ 

d:Lante sentencia judicial ajacutar:Lada, 

{4} Montera Ouhalt, Sara., Q>. Cit., p. 179. 
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Un aspecto por demás interesante en esta ca·usal, lo constituye el -

que no se de acción directa al cónyuge víctima del atentado o intento_ 

criminal, C:el cual, sobrevivió y qua es quien conoce las causas de di

cha tentativa; no así los hijos, menos si son menores de edad; en el -

caso de que hubiere muerto, la acción debiera darse a loa ascendientes 

a través del Ministerio Público, o bien, por los hermanos. 

?. Fuerza o miedo graves y el rapto. Este impedimento se entiende_ 

en términos del artículo 245 e.e., que seffala el alcance que ti! 

ne la fuerza o miedo grave y señala las circunstancias que orig! 

nan · le nulidad del matrimonio y son: 

"l. Q.I• uno y otro importen paligro de perder la vi.da 1 la honra, la_ 

libertad, la salud o una parte considerable de los bienes; 

II. Que el miedo haya s:l.do causado o la violencia hecha al cónyuge o 

a la persona o per~an11s que la tienen bajo su patria pctesta.d e 

tutela al celebra.rae el matrimonio; 

III. ~e uno u otra hayan suba istido el tiempo de celebrarse el matr,! 

11onio~ 

La acci6n que nace de estas causas de nulidad sólo puede deducirse_ 

por al c6nyuge agraviado, dentro de sesenta días . desde la feche en que· 

cesó la violencia o intimidación". 
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Par otra parte 1 el artículo 1819, regula la violencia coma vicio de 

la voluntad de cualquier acto jurídico, señala: 

"Hay violencia cuando se emplea fuerza física o amenazas que impor

ten peligro de percJer la villa, la honra, la libertad, la salud, o una

parte considerable de los biemes del contratante, de su cónyuge, de sus 

ascendientes 1 de sus descendientes 1 o de sus parif:r.tes colaterales de!!. 

tra del segundo grado". 

En base a lo anterior puede observarse, que en el matrimonio, sólo

se admite la coacción en el propio contrayente o en las personas que -

le tienen bajo su patria potested o tutela, de este modo, se eKcluye -

a los far.liliares más cercanoa que también pueden ser intimidados. "S~ 

pone el legislador, que el contrayente intimidado es un menor de edad, 

puesto que está bajo la representación legal de ciertas personaa11
• (5) 

OS ésto se puede concluir que la 1ntim1dac:l6n la puede sufrir cualqu1!!. 

ra da los contrayentes. En lo qua se'.refiare al rapto, éste lo sufr

normalmente la mujer tle acuerdo con la .t1p1c:ldad de e11e delito (Arte.-

2?0 y 271 c. P. ) • Cabe aclarar, que para proceder penalmente cuntra el 

raptor, debe existir lis declaración de nulidad. 

B. Causas Eugenésicas. Se ret':l.eren "a la embriaguez habitual, la -

(5} Ib1d., P• 182. 
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Morfinomanía, eteromanía y ".!l uso indebido y persistente de las -

demás drogas enervantes• la impotencia incurable para la cópula ; 

la sifilis, la locura y las enfermedades que sean, además, conta

giOsas o hereoitarias, crónicas e incurables". (S) Estas circun!. 

tancias de tino biológico, deben darse al momento da contraer ma

trimonio para poder ser causas de nulidad porque, si se adquieren 

con posterioridad, serán causal de divorcio. 

Para evitar algunas de estas· situaciones, la ley exige como raquis! 

to. para contraer. matrimonio, que a la solicitud se acompaPle "un certi

ficada médico, en el que conste que los pretendientes no padecen sífi

lis f :_tuberculosis, ni enfermedad crónica ~ incurable, que sea auemás -

contagiosa y hereditaria•. (?) 

Esta causal es por. denBs importante, dadas l:is repercusiones que h!!, 

bría en loa hijos, no sólo en salud, sino también morB"lmente. 

9. Matrimonio subsistente. Consiste en el ·matrimonio realizado en-

tre .dos personas, de las cuales, una de ellas o ambas, han sido -

previamente casados y su rnstrimonio no ha sido extinguido por -

(6) Cfr. Código Civil, Arto 156 Fr. VIII. 

(7) Cfr. Código Civil, Art. 98 Fr. IV. 
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muerte, nulidad o divorcio, es nulo absoluto. ~e esta forma, el

primer matrimonio anula el segundo, aunque éste último, se contra! 

ga de buena fe, creyendo que el consorte anterior había muerto. 

ºAsí, el matrimonio celebrado sin extinguir el anterior, ·puede dar 

lugar al delito de bigamia (Art, 279 c. P,), cuando se contrae a -

sabiendas por los cónyuges de que uno o los dos contrayentes es-

tán previemente casados. La ignorancia de esta circunstancia ca

lifica al matrimonio de buena fe y, aunque ea nulo absoluto, pr~ 

duce todos sus efectos civiles en favor de los cónyuges hasta el 

momento de ·causar ejecutoria la sentencia que declare la nulidad_ 

(Art. 255),· Si ha habido buena fe por parte de. uno oe los cónyu

ges, el matrimonio produce efectos civiles únicamente respecto da 

él•. (e) 

Por último los impedimentoe impedientaa, como es el ca110 dlll arti

culo 158, que previene .que •la mujer ria pueda contraer nuevo lllll!!ltrin:u>

nio sino hasta pasados trescientos d1as dllspué11 de 111 disolución dlll -

anterior, a mBnos que dentro de esa lapso diere a luz un ·hija. En 108 

casos de' nulidad o de divorcio puede cantarse ese tiempo después de la 

interrupción de ls cohabitacidn•. 

En cuanto a la fracción III del artículo 156 que se refiere a cau--

(B) Montero Duhalt, Sara, QJ. Cit. P• 184, 
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sas de nulidad por falta de f'ormalidaoes para la celebración del matr_! 

monio en 1nateria del asentamiento en actas y de los requisitos que de

be observar el juez del registro civil; los cuales, de na cumplirse, -

producirán la nulidad, cabe aclarar, que los artículos mencionados en

asta 'fracción se refieren tanto a formalioades como solemnidatJes,. es

tas Últimas, consistentes en la presencia del juez del regi!ltro civil; 

la ;iresencia de los contrayentes o sus legitimas apoderadas; la decla

ración de· voluntad de los contraventes ante el funcionario oficial en_ 

el acto de celebración; la declaración cel juez c.iel registro civil; -

etc. 

Esta causal ce nulidad se encuentra apoyada por los artículos 243 y 

250 del e.e. 1 el primero trata de la nulidad por falta C:e formalidades 

esenciales, sin embargo, hay una contradicción con el sigui&nte que S!, 

~ala la improcedencia de la demanda de nulidad por falta úe soleinnida

des en el acta de matrimonia, por lo que es notorio que se incluyó un 

caso de inexistencia en el capitulo de nulidad dado que, si se trata -

de solemnidad, de acuerda con los principios üB derecho y la t.ioctrina

se produce inexistencia y no la nulidad. 

Por otro lado, si el matrimonia se celebró en forma irregular, pue

de tener validez, si exi.."ite el acta matrimonial con los datos necesa-

rios para probar su existencia, además de la posesión de estado matri-
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monial con lo que quedarán subsu11ados no sólo los vicios o oefSctaa -

del acta, sino también, las irregularidades formales en que el juez, -

hubiere incurrido en el acto de la calebracidn como sun, la incompete!l 

cia del funcionario, la omisión de testigos, la falta de lectura del -

acta ~~ de las constancias correspondientes, etc .. 

fAe parece por úemás interesantE, ._¡clarar que la posesión de estado, 

se refiere a la conducta de los cónyugás que se ostentan ante la comu

nidad como tales y que el grupo social en que viven, los haya conside

rsdo como matrimonio. Reuniéndose los tres elementt>s que le. doctrina

considera necesarios para que exista y qua son: el nombr':'• el trato y 

la f'sma. 



2. EFECTCS c:E LA NULIDAD CON AELACI~ A LlJS CONYUGES 

Una vez tramitado el juicio de nulidad, promovido ;mr ambos cónyu-

ges o sólo ;Jor uno de ellos, se producen consecuencias jurídicas qur:. -

afectan tanto a los propios cónyuges corno a sus hijos, a los bilmes de 

la fa,nilia y a tlJrceros; es decir, que se producen &fectos, los cuale.s, 

se· consioerarán provisionales, en el caso de que la demanda sea presen,. 

tada por uno de los cónyuges; ésto oe acuerdo a lo ~,ue señala el artí

culo 256 e.e.; casu contrario, si la demanda se presenta ¡Jor ambos, no 

será necesaria esta medida al presumirse el previo acuerdo en tocos ª!. 

pectas. 

Al entablar la demanda de nulidad, se dictan las medidas pravision!!_ 

les que señala el artículo 282 como son: 

Proceder a la separación de los cónyuges, lo que puede lograrse me

diante acto prejudicial en les térm:a.nos del artículo 205 cal código -

procesal civil, o. al presentarse la demanda. 

Fijar la cantidad que por concepto de alimentos debe dar el deudor

alimenticio al cónyuge acreedor y a los hijos. 

Tomar las medidas para que los cónyuges no se causen prejuicio de -

sus bienes, o a los de la sociedad conyugal. 

Dictar medidas precautorias establecidas por ley respecto de la mu-

108 
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jer que quede encinta; y 

.Se tomarán las medidas necesarias para el cuidado de los hijos 1 y -

el juez pondrá éstos al cuiaauu ue la persona que designe el cónyuge -

que iJresente le CE:!.nanaa de nulidad; en caso de conflicto 1 el juez re-

salvará lo conveniente 1 tomancio en cuenta la edad cte los hijos procu--

randa que queden al cuioado de la madre los menores de siete a.1as. 

Por otra lado, estas mecidas provocarán efectos definitivos, una -

vez ejecutoriada la sentencia, en un primer plano los cónyuges van a -

quedar desvinculados y por tanto, en libertad para contraer un nuevo -

matrimonio, de inmediato, si es su oesea; la ley no señala un plazo de 

espera para contraer nuevas nupcias, por lo cual, no existe sanción p~ 

ra el cónyuge culpable aunque haya habido mala fe, caso contrario en -

el divorcio en 4ue se deba esperar dos ai1os y, en el divorcio por mu-

tuo consentimiento ambos deben esperar un arlo; sin embargo, la única -

restricción en estos tres Últimos casos, es en relación a la mujer __:_ 

quien debe esperar trescientos di.as con objeto de evitar una confusión 

de paternidad, pudiendo contarse el tiempo desde qua se interrumpió la 

cohabitación. Da lo anterior se desprende que· se hace necesario un -

plazo para que ambos cónyuges contraigan nuevo matrimonio y no sólo -

que la restri.cción sea para la mujer, por ser ambos responsables de la 

paternidad. 
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Para poder determinar los efectos entre los cónyuges 1 se debe date!:. 

minar si hubo buena o mala fe da ambos, o sólo de uno; por lo que, si 

hubo buena fe de ambos, producirá efectos civiles el matrimonio, y por 

tanto, la nulidad tendrá efectos futuros; en cambie, si la buena fe es 

"de parte ce uno sólo de los cónyuges, el matrimonio produce efectos -

civiles, únicamente respecto de él y de los hijos". 

"Si hu habido mala fe de parte ae ambos consortes, el matrimonia -

produce efectos civiles, solamente en relación a los hijos" lArt. 256-

e.e.). 

Canio consecuencia de la nulidad, se pitµ"den los dere~hos de los eón, 

yuges para heredarse entre sí, si a1nbos sobrevivieren a la sentencia -

de nulidad. Si uno de ellos muere antes de dictarse la sentencia, de

be considerarse que aún el matrimonio subsiste y, por lo tanto, el có!l 

yuge supérstite tiene derecho a heredar al Cónyuge difunto, si hubo -

buena fe. 

lkla cuarta consecuencia, es la relativa a las precauciones en cuan

to a la mujer que quede encinta y que son "medidas que tienen por obj,! 

to, certificar que el hijo de la mujer c;,ue queoó encinta, nazca dentro 

de les plazos legales necesarios para establecer la paternidad cierta, 

con respecto al marido que fue de la madre, y .que nazca en condiciones 

de viabilidad", (9) 

(9) Montero Ouhalt, Sara. c;p. Cit., p. 187. 
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La precaución consiste en dar avisa al juez, por parte de la mujer

de su estado de preñez para que éste lo haga saber a los posibles her.! 

ceros del marido, quienes por su parte tendrán derecho de que asista -

al parto un profesional de 1a medicina, nombrado par ellos para certi

ficar la veracidad del nacimiento y la viabilidad del r•cién nacido 

Esto Último, en cuBnto a· las pariEntes que vean mermado su derecho a -

heredar por la llegada del hijo póstumo. 

Al respecto de estos principios señalados por la legislación civil

en el articulo 263 y como consecuencia, las disposiciones del capitulo 

primero, del titulo quinto del libro tercero, no concuerdo con la idea 

de aplicabilidad que señala el legislador,. porque una cosa es que el -

~arido se ausente por efectos de nulidad y otra muy diferente, es su -

ausencia definitiva por su muerte. 

No menos importante son los efecto'S que la nulidad provoca en los -

hijas como son su filiaciÓth cuidado y custodia una vez que opera la -

separación de los padres, resolviendo sobre ésto, el criterio del juez 

de acuerdo a las circunstancias del caso (Art, 259) pudiendo modif'ic"!: 

se esta determinación en cualquier momento por el juez, de acuerdo a -

les circunstancias de educación, conducta moral, causa penal o de buen 

trato hacia los hijos. 

Respecto de los bienes, éstos se dividirán de acuerdo a los princi-
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pies de buena o mala fe ce uno o ambos y que seP\alé anteriormente; así 

se repal"tirá entre ellos da acuerdo a las capitulaciones matrimoniales 

si obraron de buena fe ambos; aplicados los productos íntegramente si- -

uno obró de buena fe. En caso de mala fe de ambos, los productos se -

aplican a los hijos, si no hubiere hij.Js 1 se dividen en común los pro

ductos. Es importante aclarar que ma refiero sólo a los productos, 

porqué los bienes que cada cónyuge aportó se le devuelven. 

En materia de donaciones antenupciales, las hechas por un tareero a 

les cónyuges pueden ser revocadas, as{ las que hace el cónyuge inocen

te al culpable, quaCarán sin efecto, procediendo la devolución de la -

cesa con sus productos al donante, eo el caso contrario, quedarán en -

favor ele los hijos. 

Par último, en relación a terceros, este es protegido independient.! 

mente Ce la buena o mala fe de las que celebraron el matrimonio, por -

le que siempre tendrá acci6n en centra del fondo social, siempre y -

cuando haya obrado de buena fe. 

Mi opinión particular es que el juez no deberia. por s:I. sólo resol-

ver lo relati.vo a la custodia ai no hay una debida preparación o asea,e. 

ria de profesionales en materia social para lograr un criterio más ed!. 

cuado y que la decisión no se base en la fria cut::stián jur!dica. Se -

hace necesaria una reglamentac;ión para eVitar el· daño que se causa a -
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los hijos, par virtud 1 de la separación de sus padres, lo que provoca

la no existencia de un domicilio. 



3, DIFEIENCIA ENTIE NULIDAD E INEXISTENCIA 

Continuando can el tema de la nulidad, me pareció interesante in

cluir en este capitulo, lo relativo a la inexistencia, la cual, es de

finida como "la falta de un elemento esencial en la celebración de un_ 

acto Jurídico". (lD) 

En cuanto a las nulidades que pueden afectar a un negocio jurídico, 

se clfisifican en virtuales o tácitas y textuales. Las primeras surgen 

de un precepto legal; las segundas están previstas de forma expresa P,! 

ra una situación concreta. 

Para Lutzeeco "la nulidad no siempre se apoya en un texto legal. El 

principio que se ha definido en mataria de procedimiento de que no hay 

nulidad sin texto, ha aido totalmente deaechado y ¡., doctrina como l" 

jurisprudencia he.n admitido que al lado de las nulidades textuales, 

hay también las nulidades virtuales 1 que apoyan su fuerza en un texto_ 

gerieral, o en el esp!ritu de le ley. Tal cosa sucede en los actos ju

ridicoa contrarios al orden público y de manera más acentuada, en los_ 

contrarios a las buenas costumbres''. (ll) 

Eata claaific.,cicSn de nulidades, no se aplica respecto al matrirno-

(10) De Pina, Rafael,, Q>, Cit., p. 626. 

(11) L.utzesco, George, Teoría y Práctica de las Nulidades., tiexta Edi
ción., Edit. Parrúa, S.A., rJléxico, D.F., 1985., P• 240. 
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nio, en el cual, prevalece el principio de que "no hay nulidad sin pr!. 

capto l~gal que de manera e>cpresa lo establezca11 • Teniendo en cuenta, 

que la anulación de un matrimonio ocasiona una profunda perturbación -

en las familias¡ así mismo; la jurisprudencia ha adoptado el principio 

de que "en materia de matrimonio, no hay nulidad sin texto legal". Por 

ésto, se resuelve que les nulidades sn esta materia serán textuales. 

Al respecto de éstas anteriores ideas, es timo necesario que exista_ 

una causal de nulidad consistente en la falta de domicilio; porque si_ 

bien es cierto que tanto el legislador como la corte sei\alan que la "!:!. 

lidad procede, si está expresa en un ordenamiento legal para evitar -

consecuencias dai'toaas para la te.111111a, provocando su desquebrajamiento. 

Esto también lo provoca la no existencia dal domicilio, ya que na exia 

tirli la uni6n 11atr1monial. 

De acuerdo con el maestro Rojina Villegas 11 la gran diferencia de la 

inexistencia con la nulidad es que la segunda, generalmente puede inv.E_ 

carse por vía de acción o de excepción 1 y s6lo en cierto momento del -

proceso, al 'formular la demanda o al oponer excepciones. requiere da-

claración judicial cuando la ley na lo impone (Art. 17 Const. ). Mien

tras que la inexistencia no es susceptible de valer por confirmación -

ni par prescripción; y puede invocarse par toda interesado". (12) 

(12) Aojina Villegas, Rafael., Q:>. Cit., Vol• I., P• 132. 
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Anteriormente serialé que el principio de no hay nulidad sin ley, se 

encuentra reforzado por sentencia da la Suprema Corte de Justicia de -

la Naciónt dicho criterio, permite diferenciar las nulidades en gene-

ral de las que proceden para el matri1nonio y dice: "aunque el matrimo

nio es un contrato, regula no solamente cuestiones econá;;iicas t sino -

que constituye también la base de la familiil y es fuente de derechos y 

deberes morales. Por lo tanto, estando la sociedad interesada en la -

estabilidad y solidez del vínculo matrimonial, las reglas generales de 

anulabilidad de los contratos, no son aplicables enteramonte a él y 5:!_ 

lamente constituyen causas de nulidad del matrimonio, aquellas que ta

xativamente están sei'laladas en el artículo 235 del e.e. (13)" y se de

terminan en los siguientes artíc1.llos de! ~pítulo IX. 

A manera de conclusión, la SUpre~ Corte de Justicia de la Nación , 

serial.a que las diferencias entre nulidad e inexistencia sun meramente_ 

teóricas. AÚn cuando el artículo 2224 del Código Civil, emplea la ex

presión •acto juddico inexistente•, 'sto debido " que el tr<1tamienta

que el propio Código da a las inexistencias, es el da las nulidades. 

PCJZ' último, se PU'3de decir que hay marcadas diferencias entre la "!! 

lidad general y la aplicable al matrimonia;· así mientras que la prime-

(13) Chávez Asencio, Manuel F. Relaciones Jurídicaa Conyugales. QJ. -

Cit., p. 326. 
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ra opera retroactivamente cuando la pronuncia el juez, quedando des-

truidos· los efectos del acto jurídico. En el matrimonio na hay afee-

tos retroactivos, ya que como vimos, se rige por el criterio de la bu_!! 

na fe. 

En el derecho patrimonial, la nulidad da lugar a la restitución de_ 

lo que las partes se han dado y recibido (Arta. 223:1 y 2241 e.e.). En 

el matrimonio, los efectos no son restitutorios; primordialmente, ha-

cen ceaeir para el futuro, los efectos del matrimonio nulo por senten-

citl, 

cabrfa preguntarse con respecto a este .tema ¿Cómo se consideraría -

un matrimonio en el que nunca hubo cohabitación de los cónyuges?. Nu

la corno sanción e inexistente respecto a que después de la sentencia , 

se considere que nunca estuvieron casados o bien inexistente, porque -

no hubo cohabite.c16n¡ ésto siempre y cuando no hubiese hijos. Sobre -

todo, para efectos del estado civil de éstas personas. 



4, EL llATRIYIJUO DE BUENA FE 

Este tipo de matrimonio conocido también como putativo, gramatical

mente proviene de "putare", ·que significa creer, juzgar y es definido_ 

•como aquel nsatrirnonio que siendo nulo par haberse contra!do con algún 

impedimento diri11ente produce, sin erabargo,. determinados efectos en r!!. 

zón a la buana fe o ignorancia excusable que del mismo, tenían ambos -

cónyuges o uno de ellos, o bien, como aquel que aún anulado, fue con-

tra:f.do par uno de los espoaoa o por ambos de buena. fe, sin conocer la_ 

existencia de nulidad o sin poder superarla•, (14) 

Respecto a la creaci6n da asta concept~, algunos autores atribuyan_ 

su creac16n a IUgo Sain víctor y otroa a Plldra 1.o111bardo,. lo cierto, P!. 

rae• aer qua la Teor:Ce del Matrimonio l'Utativo aparació •n la I¡¡la•ia_ 

Galicana en al dglo XII. Lu9110 fu• duarrollade por Hugucio de PiHa 

y recogida par el o.racho de la8 Oecratalas, a partir da Al•jandro IIL 

En al actual Derecho Canónico, el canon 1061 •n su párrafo tareero, 

trata de esta /ll&trinoonio y d1ca1 •El matrillcnio inválida se llama put!_ 

tivo, e1 fue calebrada da buena f•, al lllBnDll de una de los contray•n

tes, ha.ata qua ambos adquieran certeza de la ,...lidad". 

En nuestro Derecho, el articulo 255 e.e. previene que "al ru.trimo-

nia contraido de buene fe, aL11que sea declarado nulo, produce todos -

( 14) Chávez Asencio, Manuel F., Ibid, , P• 40!J, 

llB 
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sus ef'ectoe civiles en favor de los cónyuges mientras dure; y en todo_ 

tiempo, en favor de los hijos nacidos antes del matrimonio, durante él 

y t1•escientos dfaa después de la doclaración de nulidad, si no se hu

bieren separado los consortes, o desde su separación, en caso contra-

ria". 

De acuerdo a los tratadistas, y siguienao a Planiol, para el ITICltri

monio putativo se requieren, además de buena fe en su celebración, ju!. 

to motiVo de errar y la cnndición de publicidad. 

En numstra Lsy Civil, el articulo 257, se;,ala que 11 la buena fe se -

· presu11111; para destruir esta presunción se ·requiere plena prueba". 

Tanta el requisito de justo motivo calllD el da publicidad, no son -

aplicabl8• an nuestro derecha. 

Continuando an 11Steris de este vocablo apliclldo par el derecho can§. 

nico es importante entender de qué lñanere contemple a le nulidad este_ 

tipa de ordenamiento. 

La nulidad, en este caso, puede presentarse por algun!l de lsa si-

guientas circunstancias: par virtud de un inlpedilllllnta dirimente que no 

hubiere cesado o no hubiere sido dillaensado. Cabe recordal- que. an d~ 

trina hay impedimentos impedientes y dirimentes, siendo las prilleras , 
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el. impedimento de mixta religión (canon 1124 J que no produce nulidad • 

Sólo lo hacen ilícito¡ en cambio, los impedimentos dirimentes si pro~ 

cen la nulidad, y son: impedimento de edad (canon 1083), ·impedimento -

de impotencia (canon 1084)¡ de li¡¡emen (canon 1085), de disparidad de_ 

cultos [canon 1086); de orden sagrado (canon 10'10]¡ de consanguinidad_ 

(canon 1091)¡ de afinidad (canon 1092)¡ de adopción (canon 10'14]; de -

pública honestidad (canon 1093), 

Loa impedimentos dirimentes, bien sean públicos u ocultos, dirimen_ 

el matrimonio cOn todas las consecuencias que la nulidad produce. 

Una segunda circunstancie, es la nuli~d por falta da consentimien

to o defectos en él (vicios, anl'lll'llledades, imposibilidad de comunidad_ 

de vida, etc.). 

Una caracter1stica importante, es que en el derecho canónico, no ae 

da la inexistencia, y se sanciona con la nulidad, la falta de consant_! 

miento. 

También procede la nulidad por falta da for11111 jurídica. Esto an ~ 

se a que la iglesia para la c&lebroción del Mtrimonio, fija una aeria 

de requisitos previos, que junto can los primeros, no deben faltar ni.!! 

guno de ellos so pena de producir la nulidad del contrato matrimonial. 
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Las últimas dos causales por las que la nuli~d procede, se presen

ten, sea por realizar actos contra los fines del matrimonio (bien de -

los esposos, procreación y educación de los hijos); o bien, contra los 

bienes esenciales (unidad, indisolubilidad y sacramento). 

Es importante hacer notar que muchos de estos requisitos 1 fueron t,E 

mados por nuestro derecho, excepto los propios de la religión, las en

ferll8dades, el adulterio y la falta de consentimiento de los padres. 

Estas excepciones, se aplicsn de acuerdo al criterio de la iglesia_ 

pues, en el caso del consentimiento, se dice que éste es responsabiU.

dad de los cónyuges exclusivamente, por lo cual, no hay necesidad de -

·participación de los padres; ésto me parece poco adecuado, el Código -

Civil considera este cansentimianta, pero no con la fuerza necesaria , 

fundada en el respeto a nuestros podres. 

Sería largo explicar tadas y cada una de estas causales, baste sa

ber, la semejanza entre ambas legislaciones y la evoluc16n experiment.! 

da para ser plasmada en el Código Civil, el cual, conserva algunos t6,t 

minos como los impedimentos que el Derecho candnico siempre ha distin

guida, tanto los· dirimentes, que no sólo representan obstáculo para la 

celebraci6n de un matrimonio, sino que, celebrado a pesar de su concu

rrencia, lo invalida; como los impedientes, que una vez que se celebr~ 

ron, no lo invalida pero lo hacen il!cito1 procediendo una sanción ci-

vil. 



5. PEASCJ.JAS LEGifll.\AOAS PAHA ouLL.:ITAR LA NULIDAD 

Con respecta a este tema, se debe atender a lo que señala el código 

civil en el capítulo noveno, del título quinto c.!el libro primero, y -

concretamente en el artículo 251 en el ::;ue se establece a quién corre.:! 

penderá ejercitar la acción de nulidad. Así tenemos que 11 el derecho -

para demandar la nulidad corresponderá a quienes la ley concede expre

samente, no siendo transmisible por her~ncia ni de cualquier otra man~ 

ra. Sin embargo, los herederas podr:án continuar la dEmanda de nulidad 

entablada por aquel a quién heredan". A continuación observaremos que 

la aplicación de esta figura jurídica ha lugar a personas distintas S! 

gún cada caso en P4M;1cular. 

De esta forftla, procederá la acción al cónvuge que lo sufrió, para -

el caso de error en la persona.; la felta de edad podrá demandarle cua! 

quiera de los cónvuges; el consentimiento lo demandarán los padres, t~ 

tot'es o el juez de lo familiar; respecto al parentesco, éste podrá ej~ 

citarse por cualquiera de los cónyuges, sus ascendientes y por c1l min~ 

terio público. Esto en el caso de consanguinidad en línea colateral -

de tercer grada y por afinidad o por cualquier interesado para el caso 

de consanguinidad en linea recta sin limitación de grado y colateral -

en segundo grada. 

En cuanto a la causal de adulterio, podrá ejercitarse por el cónyu-

122 
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ge ofendido en caso de disolución por causa de divorcio, o bien µ~r al 

Ministerio Público, si la disolución operó por muerte del cónyuge efe!! 

dido; en el ceso de atentado contra la vida de uno de los cónyuges po

drán demandarla los hijos o el Ministerio Público. 

Por otro lado 1 la nulidad fundada en alguna de las causas que !leña

la la Fracción VII del artícu!a 156 1 sólo pueden pedirla los cónyuges; 

en cuanto a la Fracción IX podrán pedirla el tutor o el otro cónyuge. 

Un Últirno caso, lo constituye la situación de un matrimonio subsis

tente, precediendo el derecho de solicitar la nulidad al cónyuge del -

primer matrimonio, por sus hijos o herederos y por los cónyuges que -

contrajeron el segundo o por el Ministerio PÚblica. 

Gabe seflalar que la persona que in.tente ejercitar una acción de nu

lidad deberá atender a las fechas de caducidad que seMala la ley, tal_ 

es el caso de las fracciones II, IV, VI, VII del artículo 156, consid.!:, 

radas por este motivo como Nulidades de Carácter Relativo, suscepti--

bles de ser convalidadas. "Por convalidación se entiende que es una -

operación jurídica, mediante el cual, un matrimonio que era inválido , 

se convierte en matrimonia válido•. [15) 

Analizando las causales en que se da .intervención al Ministerio Pú-

(15) Ibid., p. 334. 
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blico, supongo que deben referirse a poner en conocimiento de la auto

ridad civil, la existencia de una causal de nulidad o bien, el tratar_ 

de evitar la configuración de un delito posterior¡ "sea un incesto en 

el caso de parentesco consanguíneo; de adulterio consumado o bien, de_ 

bigamia en casa· de matrimonio subsistente11
• (16) Sin embargo, consid!, 

ro que no debería participar en cuestiones como el adulterio, en donde 

sólo es instrumenta de una cuestión particular porque su actuación ya 

tuvo lugar en la demostración del adulterio. Considero que no tiene -

la capacidad para participar en un asunto tan intimo. Prueba de ello, 

son los requisitos que se necesitan para ser Agente del Ministerio Pú

blico y la ;Jaca instrucción que se recibe en los estudias a nivel pri> 

fesional. 

Respecto a la caducidad, la ley na señala cómo se contabilizan los_ 

días; en esta materia se debe atender a la que establece el Código de 

Procedimientos Civiles pare el D.F., en el capítulo VI, del Título Se

gundo. 

(16) Cfr,, Código Penal Para El D.F., Arta. 272, 273 - 276 y 279. 



6. EFECTOS OEL MATAil.lllNIO NULll 

En cuanta a este tema, podría pensarse que ya se había tratada con_ 

anterioridad, cuando me referí a las afectas de la nulidad, respecto -

de los cónyuges, los hijas y los bienes; ea aecir, de las consecuencias 

originadas al promover un juicio de nulidad. En este inciso, indicaré 

qué sucede al ejecutoriarse la sentencia, para la cual, atenderé a lo 

que seMala el artículo 252 e.e •. 

"Ejecutoriada la sentencia que declare la nulidad, el tribunal de -

oficio, enviará copia certificacla de ella al Juez del Registro Civil -

ante quien pasó al matrimonio, para que, al margen del acta ponga nata 

circunstanciada en que conste: la parte resolutiva de la sentencia, su 

fecha, el tribunal que la pronunció y el número con que se marcó la e.e, 

pia, misma que será depositada en el archivo11 • Así ~ismo, los cónyu-

ges no podrán llevar a cabo transacción, ni compromisos en árbitros, -

en relación con la nulidad del matrimonio. Posteriormente se resolve-

rá, sobr• ls guarcla y custodia de los hijos de acuerdo _al criterio del 

Juez, previa proposici6n de los padres respecto a la forma y términos_ 

que hubieren convenido, as! coma de los bienes comunes en su división. 

Por otro lado y en base a estos efectos, puede apreciarse que son -

de alguna manera, similares al divorcio, aunque ya vimos . que en reali

dad, existen algunas diferencias; as:!, tenemos que la nulidad procede_ 

por no cubrir determinados requisitos previos al matrimonio, mientras_ 

125 
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que el divorcio, es consecuencia de una falta cometida por uno de los_ 

cónyuges• El legislador, así como los tribunales, se han avocado a -

atenuar las consecuencias de loe vicios del consentimiento, por lo que, 

frente a una condición incumplida, mantienen el matrimonio, sea rehu-

sándose a reconocer la nulidad como sanción o derogando sus efectos. -

Esto aplicado al domicilio conyugal,· es lo que no permite que e:;xista -

una verdadera responsabilidad de quienes, en un futuro, serán padres -

de familia. 

Una figura jurídica controversial, son los llamados matrimonias ilf 

citos válidos, constituidos por ciertos requisitos legales que, no ob!_ 

tanta su incumplimientc•, la ley determina ,RLIB el matrimonio na será ":!. 

lo. Estas causas están expresadas en los artículos 264 y 265 del Céd! 

ge c;ivil y aan: 

Art. 264.- Es ilícito, pero no nulo el matrimonio: 

I.- Cuando se ha contraído estando pendiente la decisión de un i~ 

pedimento que sea susceptible de dispensa; 

II. Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que requiere el ª!. 

tícul:i 159 y cuando se celebre sin que hayan transcurrido los_ 

tér:ninos fijados on :~ articulas 158 y 269. 

Art. 265.- Los que infrinjan el artfculo anterior, así cor.i.o los -

que siendo mayores de edad r:ontraigan matrimonio can un menor_ 
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sin autorización de los padres de éste, del tutor o del juez, en_ 

sus respectivos casos, y los que autoricen esos matrimonios, inC.!:!, 

rrirán en las penas que seriale el Código de la materia. 

Con respecto a este artículo, me parecería más adecuado el señalar_ 

a qué Código se refieren, pues el Código Civil, no señala una sanción; 

de igual manera, si P.l Código de la m:tteria es el ,1enal 1 no existe ta!!!, 

poco una sanción pare estas conductas 1 por lo cual, na constituirán d!:_ 

lita. En base a ésto, se puedo concluir que .los ma:rimonios ilícitos, 

no tienen ninguna cla9e de sanción para las cónyuges. 

Cierto es, que el legislador protege el. interés superior de ln con

servación de la institución familiar al dictar estas medidas para alg_!:!. 

nos requisitos no esenciales, ni de gran trascem.lencia ética. Pero la 

cohabitación es importantísima, por lo que considero, que es base de -

la integración familiar y deberia tomarse en cuenta cor:1a causal de nu

lidad y en general, dar una sanción a los requisit::Js ;Jara c .. mtraer ma

trimonio, de otro modo, sólo serán una lista de com:iwctas que pueden -

realizarse o no, sin temor a ser castigado, 



?. NULIDAD ABSOLUTA Y IELATIVA 

De acuerdo a lo que sei'lala la Teoría General, se distinguen nulida

des absolutas y nulidades relativas. La nulidad absoluta es la sanci

ón contra la ilicitud en el Acta Jurídico y se caracteriza como impre_!! 

ct"'iptible, inconfirmable y susceptible de intentarse por cualquier in

teresada. Esto en 1a Teor!a Clásica. 

"En cuanto a la nulidad relativa, ésta tiene como origen, loa vi

cios de la voluntad, la incapacidad y la inobservancia de la forma. En 

la Doctrina Clásica, se caracteriza ceno prescriptible, confirmable y 

s6lo conceda acci6n a la parte perjudicada". (17) 

En nuestro derecho, la ilicitud en el Acto Jur1dico, no necesaria-

mente produce la nulidad absoluta. El articulo 2225 e.e., previene -

qua, "la ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición del acto , 

produce su· nulidad, ya absoluta, ya relativa, aegún lo disponga la 

ley". 

En lo que se ref'iare a las caracter:Csticas de la nulidad absoluta , 

el art!cula 2226 e.e., se~ala que eata nulidad •no desaparece por la -

confirmación o la preacripcián•, y que todo interesado tiene la posib! 

lidad da int•ntar la nulida<I correspondiente; se establece que, "par -

regla general, no imp.ide que el acto produzca provisionalmente, sua -

(l?) RoJina V:l.llagas, Rafael., ¡:p. Cit., Tomo II. 
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efectos 1 los que serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie 

por el juez la nulidad". En cambio, la nulidad será relativa "cuando_ 

no !'"eúne todos los caracteres enumerados en el artículo anterior. Si~ 

pre permite que el acto produzca provisionalmente sus efectas11 (Art. -

2227 e.e. J. Estos artículos nos inoican cómo calificar una nulidad r_!! 

lativa o absoluta, según el caso, es decir, si en un caso ceterminado1 

observamos que puede haber prescripción, esa sala característica, aún_ 

cuenca las otras no se encuentren; bastan para iOentificar de relativa 

dicha nulidad. la nulidad relativa siempre permite que el acto produ~ 

ca provisionalmente efectos, a diferencia de la absoluta, no impide la 

producción oe efectos. 

Sin embargo, con base en lo expresado anteriormente, aunque el pr1!:!, 

cipio general sobre nulidades es aplicable al matrimonio; en derecho -

familiar, la nulidad tiene csracterísticas y efectos peculiares que -

permiten diferenciarlas de la doctrina general. Fiel reflejo de esta_ 

situación, es al que se dedique un capitulo especial en materia matri

moryial, así la mayoría de nulidades son relativas, mientras que, en P.E. 

cos casos se darán las nulidades absolutas. 

La explicación dal por qu' no se trata la nulidad matrimonial con -

el rigor de la teoría generel, aceptando como nul~dad absoluta la may,E. 

ría de loa casos que en aerecho de 'familia se presentan, es, que se --
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pondrían en peligro la institución :natrimonial y la familia. Se busca 

estaolecer en casi todos los casos, nulidades relativas; es dar estab! 

lidad a la institución. 1\ este respecto, piensa que la institución P,! 

ligra más por la celebración de matrimonios al vapor, que evioentemeo

te no son responsables ni planeados, genEranco cm algunos casos, el -

a~dnuono Ue los hijos; no puede haber sst3:Jillo H.l 1 si no hay domicilio, 

de que sirve que el estado se preocupe en que no haya relaciones pre-

vias al matrimonio, si mediante el divorcio ;JUede casarse unu person1:1_ 

varias veces, dejando hijos v fam!lias por donciequiera. La nulioad d!:, 

be ser un medio para prevenir este tipo de situaciones para, en cierta 

medida, e Vitar matrimonios na responsables. 
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PRDAEHA.- Incluir la no existencia. ae domicilio conyugal como causal_ 

de nulidaCI co1no medills que evite, en lo posible, la irres

pon::;abilidad Ce c.;u:.i;nes par ley están cUligauos, pues cons,! 

dero que un sólo artículo n:J tiene la fui->rza como para vxi.

gir unilateralmente, .ante un juez, la constitución del mis-

1na. No se contempla a quién se responsabilizará del no es

tablecimiento de cohabitac..lén en mayor o mlÍnor grado. 

SEGUNDA.- Eapecificer •n al. ardena111entu civil cómo se consiaer•n las 

obligacicnaa en el niatrimonio, dado que no son ausceptiblee 

de ser edgidoa por la autoridad en materis civil. En alg!!. 

nos casos 1 no hay un aparato coercitivo para hacer cumplir-

. dicha narmativ1dad, par la que más PAJ'•can une lista de de

beres morales que si se qu~ere se cuaplen o no. 

TE.HC!iRA.- El estada se ha prmacupada par permitir la constitución de_ 

11111trinlonios, tratando de evitar uniones extramatrimoniales, 

la cierta, que 'atoe eKisten, pmra par otra laaa, permit• -

qua los •dios de caniunicación eKhiban pragram•• con· baja -

calidad moral, 1aa cualea, considero co1110 un factor, qlM •,!l 

tre otras, influye de alguna forma •n el iJeacanacimiento de 

lo que es realmente el matrimonio, deformando _hacia e1 -
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aspecto eminentemente sexual, violencia y nacesiaaaes art_! 

ficiales, 

GdAr1TA.- En el aspecto educativo, es necesario incluir y ref'orzar va

lores morales v éticos a todos los niveles, pr11:nuver la uni

ón faudlier; ésto apoyados en la confianza y ace:rcamiento de 

paures a hijos, más que aumentar la obligatoriedad a nivel -

secundaria, hay que turnar en cuenta la calidad de la educa-

cién • 

. JUINTA.- Capacitar a quienes fungen comu ministerios públicos, en cuan, 

to a materia familiar se refiere, empezando por sus estudios 

profesionales 1 en que debe haber preespeciEilización en mate

rias aplica.bles a tan importante'. función, y no con asjgnatu

ras inexistentes que evitan una buena preparación de yuien -

aspira a ejercer esta especialidad. 

SEXTA.- La igualdad jur!dica entre hambre y roujer será adecuada hasta 

en tanto no se af'ecte el rol que cada sexo juega y ha jugado_ 

en la sociedad, no se puede cambiar, par uecreto 1 tradiciones 

culturales que a través del tiempo se· han formado, En el ca

so del domicilio, no pus.den constituirlo entre ~mbos,· pues en 

una mayor!a del puebla, es el hombre quien aparta Económica-

mente en la pareja. No se puede hablar r.ie igualdad cuanco en 

la práctica se conaena a pagar alimentos al verón aún y cuan-
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do la ley señala que puecen pagarlo ambos. Creeré en la 

igualcJad hasta que la presidencia de la Hepública sea ocupa

da por una mujer y el ascoso se uedique a los of'icios meno-

res l 1ue realiza su es;Josa. 

SEPTin1A.- El estado se debe preocupar no sólo por t-tvitar uniones li-

bres, sino por constituir matrimonios responsables, bien e_! 

mentados, que cuenten con lo :nínimamente necesario¡ un lu-

gar para cohabitar y ce qué vivir. En las capitulaciones -

se incluye una serie de bienes que ejemplifican rna.trimonios 

entre alta sociedad, no hay una disposición que se¡,ale qué_ 

se debe poseer para matrimonias de escasos recursos 1 lo -

cual, me perece un error d~l legislador. 

LCTAVA.- En un aspecto .social, se ha ido perdiendo la personalidad -

que distingue al varón de la mujer, ésto sobre todo, por 

af'án de competir uno con otro, tratando de ce;.iostf.ar que se_ 

es mejor; la mujer quiere ser varón y el varón mujer. f\ tr!!. 

vés de medios de comunicación, se insiste en que uno es me-

jar que otro, la propaganda de estos medios comercia, media!!, 

te el cuerpo de 111 11Ujer, exhibiéndola en forma inconvenien

te; de ésto no se preocupa el estado ni quien se dice femi-

nista y menos el machista. Esto último, sólo es una 11etiqu.! 

ta" discriminatoria que no permite el respeto de ambos. 
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NúVErilA.- La nulidad es conveniente porque extingue el mat?-imonio, ad

quiriendo los cónyuges, el estada de solteros cesando los d!., 

beres, obligaciones y oerechos patrimoniales, salvo, si hay_ 

hijos; si nunca hubo cohabitación, cebe proceder una· sanción 

evitando la etiqueta de 11 divorciado11 • tiin embargo, lo pro-

pongo como medida que prevenga llegar a oicha situación. 

OEGIMA.- En cuanto a lt1. nulioad por la· existencia de impedimentos y -

al otorgamiento de dispensas, específicamente en la de con-

sentimiento, no cebe Darse facultad a una autoridad adminis

trativa, sino a algún pariente cercano en primera instancia_ 

o simplemente derogar estas causales que carecen de fuerza -

Jurídica. 

OECIMA PRillEAA.- Se requiere un estudio detallado del Código Civil, -

concretamente en lo referente al matrimonio, ya que, 

existe c~nfusián en cuanto a terminología empleada , 

definiciones y en cuanto a la ubicación oe figuras -

jurídicas; tales como: fines 1 derechos v obligacio-

nes, requisitos, que no permiten una comprensión ab-

salute de ellos. 



135 

INTRGDUCCILN ................. , .......................... , • • .. • V 

CAi'ITULO I EVuLUCiil'l HISTOAICA LlE LA INST ITUCILN. 

INLlII\ •••••••••••• ............................................. l 

EGIPTLl ••• , ••••••••••••••••••••••••••••••• •••.... ••• • • • • • • • •• ••• 5 

GRECIA ••••••• •••• ••••••• •••••••••••••••••• .......... •••••••••• 6 

ACUA • •••••••••• •, ••••• ••• •••••••••••••••••••••••••••••••••• ••• ll 

CHINA •• , ••••••• •• ••• , •••••••••••••••• , , • • •• • • • • • • •• • • •• • • • • •• • 16 

MEXICll ••••••••••••• , ••••••••••••• ~............................ lB 

i\Nl1Litiid HISTüAlCO ••• , • • ••• , •••••••••• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • VII 

CAPITULO II CONCEPTO Y NATURALEZA JURIOICA DEL IAATRIMUNIU. 

EVuLUCiru DEL CONCEPTO •••• •,., •••• • • ••••••••••••••••• • ••••••• , 34 

LA CALIDAD DE CONTRATO •• • •••••••••• , ••••••• , •••• ,, ••••••• ,.,.. 43 

INFLLENGIA OC LOO FACTORES EC:UNCMlCO, SOOIOLCGICO Y 11ELlGiúSD • 49 

EL OCIAIGILIO C{JllYUGAL Y SUS EFECTOS • ••••••••• • • •. , ...... • • .. • • 54 

L'\ITEAVENCictl OEL ESTADO EN EL iAATRIMl:NID •••••••••• , • • • • • • • • • • • 61 

CAPITULU III EL ESTADO DE MATiUo.IONIO. 

OEHECHC6 Y UBLIGACil.i'JES ENTRE CUNSOílTt::S ••••••••••••••••• • •.... 67 

OTAOO EFECTOS • , , •• , ••• , •••••••••••••••••••••••••• , • • • • • • • • • • .. 74 



135 

CLl'lDIGit:Jll JURIDICA DE LA ESPOOA , ........ , ...... ,. ........ , .. .. • 78 

ANALISIS tlE LOS llEAECHDS Y L8LIG,\C1UNES •••••• , •• , , •• , •• , , , , • , , • 85 

HEuUISITOS PARA CONTRMEH MATRlt.lt..l'UO ......... , , , , , • , , ...... , , ., , 91 

CAPITULO IV LA NULiiJ,10 UEL i.ll\Trlil•ltUU. 

LUl IMPEIJWENTUS PARA GLNTAAER MATAIMONIU 

EFECTIJil UE LA l\JULlüi\O GwN HELAGIL.N A LUS G1Ji~YUGES , •• , ••••• , • , •• 

DIFERENCIA E;.NTAE NULIDAD E INEXISTE;\CIA ....... ., .............. . 

EL MATRIMLl~IO DE Bl.ENA FE 

~4 

108 

114 

118 

PERSuNAS LEGITI"\i\üAS PAHA SDLIGITAil LA ifüLil.ii\O •••••• , ••••• , , • , • 122 

~FECTOS DEL MATRIMONIO NULO • , , .. • .. .. • .. • .. • .. .. .. .. .. .. • • .. .. • 125 

NULIDAD A8dULUTA Y RELATIVA , •••• , , .... , • ;' ••• ,, •• ,.,, ... , ... , .. , 128 

CONCLUSICNES , , ..... ,. , , , ........ ., ... , .. ., ............. , • .. .. .. 131 

t3IBLIGGnAF.IA •. , ........ • .• , ... , • , .... , ....... , ..... , ... .- .... ; .. , 137 



137 

Ibarrola, Antonio De. iJ~HECHú DE FAl,llLlA. TEilCEAA EDICIDN. é:OIT. c't~

r-lRUA, o.A.' MoX:i1;u, tl.F. lil84. p.;o. 606. 

Aojine Villegas, Aafael. uE11LGHJ GJ:vlL 1,\EXICANil (llEHt.GHú DE. FA,;lLIA). 

SEPTDAA ED.L•;l:.,N, TUMG II, EUIT, PlJHti~.,, S.A., MEXICu 1'187, p,p.3J5. 

Banqueiro Rojas, E, y Buenrostro aáez, Rosal!a. OEHECHO DE FAMILIA Y 

SUCESIOOES. EDIT. HAALA, S.A. DE C.V., MEXICD 199D. p.p. 493. 

Mendieta y NÚ"ez, Lucio. E.L i.lEAéGHü P~CüLONIAL. ~UINTA EOICia;. EDIT. 

i'UIHUA, S.A., MEXICO 1985, p.p. 168. 

ilojina Villegas, Rafael, CGMPEflDIO DE LJEHECHíl CIVIL. TOMO I, EOIT. PO

AAUA, S.A., Mt:XICO 1983. P•P• 535, 

Chinoy, Ely. INTAOOUGGI[Jll A LA oUCIULLGIA. CUAHTA EOIGIUll. EuIT. F.c.E. 

MEXICD 1984, 

Lutzesco, George. TEOAIA Y PAACTIC>I DE LAS 1füLIU1\DE8. SEXTii loDlGILN. 

EDIT, PlllAUA, S.A., MEXICO, D.F. 1'185. P•P• 412, 

Pina, Rafael De. El.EM!oNTl.JS ilEL DEAECHu GIVDL IEXICANO. Tu.to I. PEASO-

NAS Y FAMILIA. 15a. EOICIGN, EOlT, POOAUA, S.A., MEXICO, D.F. 1985. 

P•P• 404. 



138 

Chávez Asencio, Manuel F. 1..A FA:.ULIA EN l:::L ut.rlECHO. nr~LAGlONE:..l JUrliüI

Cl\S FAfAILIARES, VOL. r. 2 ... EUICiüN. EJIT • .-'L.HHU"· """' ,,ié.XICu l:l~J • 

p.p. 505. 

Chávez Asencio, Manuel F. LA ¡:i\t .. ILIA E.J t.L GLnC:.C;~~. rli.:.L\l!lúNE.ti JUnluI

Cl-\0 GL.:NVUG,\LES. VwL. Il, 2a. t..JlClJ'-l. é..tJIT. i-JL.M.11.lM, .J· "'•, 1.ir..,"".IC~ l.:uJ. 

p.p. 6J4. 

Ga1trón Fuentevilla, Julián. Dó.né.GrlO FAMILIAR. 2a. bJlC!U•. ~UIT. u. N. 

A.CH., TUXTLA GUTlEilAEL CrlIM11S, l:IBB. p.p. 257. 

Mantero Ouhalt, Sara. UEHECHtJ IJE FAMILLJ..\. 4a. EíJIC!L..N. EDIT. ?L11HUA, J• 

A., MEXICO 1:190, p.p. 429. 

Engels, Feoerico. é.L uHIGEN llli l..J\ Fn.i!LIA/ ~ PAüPlEOAU PtiIVAul\ Y EL -

~· ila, HE.I.,IPHESilli. E.iJITcHIAL JU!NTL dUL, 5.A., ';EXICO, Ll.F., 1987 

l!IaLilllHAFIA Cl1oiPLl'.Mó..ff,1rlII\ 

CcNdTITUOiíJll .>uLITICA JE L..S E5Tl\lJuS UNillL..ci J.lé.XlOANLiS. 

COOIGO ~!VIL PAHA EL LJitiTHHú Fé.DEHAL. 

CUi.JIGO PENAL PARA t:L l)ISTHITW FEúE.ilAL. 

CúDIGO OE PAc.cEl)I,;IE.NT...S CIVIL.t5 PllHA EL UISTHITO FELlEflAL. 


	Portada
	Introducción
	Capítulo I. Evolución Histórica de la Institución
	Capítulo II. Concepto y Naturaleza Jurídica del Matrimonio
	Capítulo III. El Estado de Matrimonio
	Capítulo IV. La Nulidad del Matrimonio
	Conclusiones
	Índice
	Bibliografía



